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6.1 Perfil competencial del alumnado al término de cada ciclo de la Educación Primaria 
 

 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, 

lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje 

significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, 

que todo alumno o alumna que supere con éxito la Educación Primaria y, por tanto, haya adquirido y 

desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil, sepa activar los aprendizajes adquiridos 

para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas 

que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 

necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 

organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 

asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás 

personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 

resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 

riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida 

personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 

riesgos y beneficios de este último. 

 

Competencias clave que se deben adquirir 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. -

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo 

XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que 

la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 

que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: 



 

 

la etapa de la Educación Primaria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 

LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 

competencias clave recogidas en este Perfil competencial, y que son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 

competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes 

que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Primaria 

 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un 

conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el 

marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito. Esta 

vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 

últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial 

y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el 

Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar cada uno de 

los ciclos de la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la 

cohesión entre los tres ciclos que componen la etapa. 

 

PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES POR CICLO 

EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 

del presente Decreto, se presentan a continuación los descriptores de cada una de las competencias clave 

secuenciados en los tres ciclos que conforman la etapa de Educación Primaria, tomando como referente el 

Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 

de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 



 

 

comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 

que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con 

otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 

de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. 

Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL PRIMER 

CICLO DE LA EDUCACIÓN 

PRIMARIA, EL ALUMNO 

O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

CCL1. Expresa de forma oral, 

escrita, signada o multimodal 

de manera ordenada y 

organizada, siguiendo 

indicaciones, ideas, vivencias, 

emociones o sentimientos en 

diversas situaciones socio-

comunicativas y participa 

regularmente en interacciones 

sencillas, cotidianas y 

habituales de comunicación 

CCL1. Expresa de forma oral, 

escrita, signada o multimodal 

de manera clara y ajustada, 

con cierta autonomía, ideas, 

hechos, conceptos, 

sentimientos y opiniones que 

le generan las diferentes 

situaciones de comunicación 

y participa de manera 

comprensible en 

conversaciones, dinámicas 

de grupo 

CCL1. Expresa hechos, 

conceptos, pensamientos, 

opiniones o sentimientos de 

forma oral, escrita, signada o 

multimodal, con claridad y 

adecuación a diferentes 

contextos cotidianos de su 

entorno personal, social y 

educativo, y participa en 

interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y 

respetuosa, 



 

 

con actitud de respeto tanto 

para intercambiar 

información como para 

iniciarse en la construcción de 

vínculos personales. 

sociales y diálogos breves 

entre iguales que le ayudan a 

establecer interacciones 

basadas en el respeto, la 

tolerancia, la cooperación y la 

aceptación en el grupo a los que 

pertenece. 

tanto para intercambiar 

información y crear 

conocimiento como para 

construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende e identifica, 

de manera guiada, la idea 

principal y el sentido global 

de textos orales, escritos, 

signados o multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos personal, social y 

educativo, iniciándose en su 

valoración, para participar 

activamente en las dinámicas 

de los grupos sociales a los que 

pertenece. 

CCL2. Comprende, identifica 

e interpreta el sentido general 

de textos orales, escritos, 

signados o multimodales 

sencillos e informaciones 

sobre temas habituales y 

concretos de los ámbitos 

personal, social y educativo, 

progresando en su valoración, 

para participar activamente en 

actividades cooperativas y 

para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta 

y valora textos orales, 

escritos, signados o 

multimodales sencillos de los 

ámbitos personal, social y 

educativo, para participar 

activamente en contextos 

cotidianos y para construir 

conocimiento. 

CCL3. Se inicia en la 

búsqueda y localización 

guiada de información 

sencilla de distintos tipos de 

textos de una fuente 

documental acorde a su edad, 

descubriendo su utilidad en el 

proceso acompañado de la 

lectura y comprensión de 

estructuras sintácticas básicas 

de uso muy común al ámbito 

cercano para ampliar 

conocimientos y aplicarlos a 

pequeños trabajos personales, 

identificando su autoría. 

CCL3. Busca, localiza y 

selecciona, de manera 

dirigida, información de 

distintos tipos de textos, 

procedente de hasta dos 

fuentes documentales, e 

interpreta y valora la utilidad 

de la información, incidiendo 

en el desarrollo de la lectura 

para ampliar conocimientos y 

aplicarlos en trabajos 

personales aportando el punto 

de vista personal y creativo, 

identificando los derechos de 

autor. 

CCL3. Localiza, selecciona y 

contrasta, con el debido 

acompañamiento, 

información sencilla 

procedente de dos o más 

fuentes, evaluando su 

fiabilidad y utilidad en 

función de los objetivos de 

lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento 

para comunicarla adoptando 

un punto de vista creativo, 

crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

CCL4. Se inicia en la lectura de 

diferentes textos apropiados a 

su edad, seleccionados de 

manera acompañada, y en el 

uso de estrategias simples de 

comprensión lectora como 

fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal, 

mostrando actitudes de 

CCL4. Lee diferentes textos 

apropiados a su edad y 

cercanos a sus gustos e 

intereses, seleccionados con 

creciente autonomía, 

utilizando estrategias básicas 

de comprensión lectora como 

fuente de disfrute, deleite y 

ampliación de los 

CCL4. Lee obras diversas 

adecuadas a su progreso 

madurativo, seleccionando 

aquellas que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; 

reconoce el patrimonio 

literario como fuente de 

disfrute y aprendizaje 

individual y colectivo; y 



 

 

respeto hacia el patrimonio 

literario reconociéndolo 

como un bien común, creando 

textos muy breves y sencillos 

relacionados con sus 

experiencias e intereses a 

partir de pautas o modelos 

dados. 

conocimientos, apreciando la 

riqueza de nuestro patrimonio 

literario, y creando textos 

sencillos basados en su 

experiencia y conocimientos 

previos con intención cultural 

y literaria a partir de pautas o 

modelos dados. 

moviliza su experiencia 

personal y lectora para 

construir y compartir su 

interpretación de las obras y 

para crear textos de intención 

literaria a partir de modelos 

sencillos. 

CCL5. Participa regularmente 

en prácticas comunicativas 

diversas sobre temas de 

actualidad o cercanos a sus 

intereses, destinados a 

favorecer la convivencia, 

haciendo un uso adecuado y 

no discriminatorio del 

lenguaje, iniciándose en la 

gestión dialogada de 

conflictos, respetando y 

aceptando las diferencias 

individuales y valorando las 

cualidades y opiniones de los 

demás. 

CCL5. Participa activamente 

en prácticas comunicativas y 

en actividades cooperativas 

con actitud de respeto y 

escucha, progresando en la 

gestión dialogada de 

conflictos que favorezcan la 

convivencia, evitando 

discriminaciones por razones 

de género, culturales y 

sociales, que ayuden a 

realizar juicios morales 

fundamentados y a favorecer 

un uso adecuado y ético de los 

diferentes sistemas de 

comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas 

comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las 

personas, detectando los usos 

discriminatorios, así como los 

abusos de poder para 

favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética 

de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 

individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 

orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

CP1. Reconoce e identifica 

palabras o expresiones para 

responder a necesidades 

comunicativas sencillas 

próximas a su experiencia de, 

al menos, una lengua, además 

de la lengua o lenguas 

familiares y muestra interés y 

respeto por las distintas 

lenguas de su entorno 

personal, social y educativo. 

CP1. Reconoce y emplea, de 

manera guiada, expresiones 

breves y sencillas de uso 

cotidiano y de relevancia 

personal que respondan a 

necesidades educativas 

sencillas, próximas a su 

experiencia y adecuadas a su 

nivel de desarrollo de, al 

menos, una lengua, además de 

la lengua o lenguas familiares, 

mostrando interés y respeto por 

las distintas lenguas de su 

entorno personal, social y 

educativo. 

CP1. Usa, al menos, una 

lengua, además de la lengua o 

lenguas familiares, para 

responder a necesidades 

comunicativas sencillas y 

predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo 

e intereses como a situaciones 

y contextos cotidianos de los 

ámbitos personal, social y 

educativo. 

CP2. Se inicia en el 

reconocimiento y muestra 

interés por conocer la 

diversidad lingüística de su 

entorno y, de manera guiada, 

interviene en situaciones 

interculturales cotidianas 

mediante estrategias básicas 

para mejorar su capacidad de 

interactuar con otras personas 

en una lengua extranjera, 

ampliando progresivamente 

su vocabulario. 

CP2. Identifica y aprecia la 

diversidad lingüística de su 

entorno y, de forma dirigida, 

utiliza ciertas estrategias 

elementales que le faciliten la 

comprensión y la 

comunicación en una lengua 

extranjera en contextos 

comunicativos cotidianos y 

habituales, ampliando su 

vocabulario. 

CP2. A partir de sus 

experiencias, reconoce la 

diversidad de perfiles 

lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera 

guiada, le permiten realizar 

transferencias sencillas entre 

distintas lenguas para 

comunicarse en contextos 

cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Muestra interés por 

conocer y respetar la 

diversidad lingüística y 

cultural de su entorno, 

facilitando la comunicación y 

aprendizaje de una nueva 

lengua, y fomentando el 

diálogo, la convivencia 

pacífica y el respeto por los 

CP3. Conoce y aprecia la 

diversidad lingüística y 

cultural de su entorno, 

facilitando el desarrollo de 

estrategias comunicativas, el 

enriquecimiento personal, la 

mejora del diálogo, la 

convivencia pacífica y el 

respeto por los demás. 

CP3. Conoce y respeta la 

diversidad lingüística y 

cultural presente en su 

entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como 

factor de diálogo, para 

mejorar la convivencia. 



 

 

demás. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 

siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 

forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el 

fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando 

un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin 

de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 

natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 

propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 

personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

STEM1. Se inicia, de manera 

guiada, en la resolución de 

problemas del entorno 

inmediato para resolver 

pequeñas investigaciones 

matemáticas, utilizando 

algunos razonamientos y 

estrategias simples en 

situaciones conocidas, y 

reflexionando sobre el proceso 

seguido y las conclusiones 

obtenidas. 

STEM1. Identifica y resuelve 

problemas, de manera 

pautada, relacionados con el 

entorno para realizar 

pequeñas experiencias de 

trabajo referidos a cálculo, 

medidas, geometría, 

reflexionando sobre las 

decisiones tomadas, 

utilizando diferentes 

estrategias y procedimientos 

de resolución, expresando de 

forma razonada, el proceso 

realizado. 

STEM1. Utiliza, de manera 

guiada, algunos métodos 

inductivos y deductivos 

propios del razonamiento 

matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y 

emplea algunas estrategias para 

resolver problemas 

reflexionando sobre las 

soluciones obtenidas. 



 

 

STEM2. Realiza

 pequeños 

planteamientos, de forma 

dirigida, para entender y 

formular preguntas sobre 

problemas y experimentos 

muy sencillos de cantidades 

pequeñas y de objetos, hechos 

y fenómenos cercanos y que 

ocurren a su alrededor, 

utilizando herramientas e 

instrumentos necesarios que le 

permitan resolver situaciones 

o problemas que se le presenten. 

STEM2. Reflexiona sobre los 

problemas resueltos, 

buscando respuestas 

adecuadas que le ayuden a 

resolver los cálculos 

numéricos, y a explicar 

algunos de los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, 

utilizando, con indicaciones, 

herramientas e instrumentos 

que faciliten la realización de 

experimentos sencillos. 

STEM2. Utiliza el 

pensamiento científico para 

entender y explicar algunos 

de los fenómenos que ocurren 

a su alrededor, confiando en el 

conocimiento como motor de 

desarrollo, utilizando 

herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose 

preguntas y realizando 

experimentos sencillos de 

forma guiada. 

STEM3. Se inicia en el 

planteamiento de pequeños 

proyectos que impliquen 

resolver operaciones simples 

y sigue los pasos del proceso 

de forma guiada y con 

indicaciones para generar un 

producto creativo sencillo, 

siendo capaz de compartir con 

el grupo el producto final 

obtenido sin que suponga una 

situación de conflicto, 

negociando acuerdos como 

medida para resolverlos. 

STEM3. Realiza de forma 

guiada proyectos, siendo 

capaz de seguir los pasos del 

proceso de pequeños 

experimentos e 

investigaciones, que 

impliquen la participación 

activa y responsable en el 

trabajo en equipo, utilizando 

el acuerdo como forma de 

resolver los conflictos y 

anticipando los posibles 

resultados que permitan evaluar 

el producto final creado. 

STEM3. Realiza, de forma 

guiada, proyectos, diseñando, 

fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o 

modelos, adaptándose ante la 

incertidumbre, para generar 

en equipo un producto 

creativo con un objetivo 

concreto, procurando la 

participación de todo el grupo 

y resolviendo pacíficamente 

los conflictos que puedan 

surgir. 

STEM4. Comunica de 

manera clara y adecuada los 

resultados obtenidos usando 

un vocabulario específico 

básico sobre el proceso 

seguido en tareas sencillas y 

pequeños trabajos realizados 

en distintos formatos 

(imágenes, dibujos, 

símbolos...), explicando los 

pasos seguidos con ayuda de 

un guion y apoyo de 

herramientas digitales que le 

ayuden a compartir nuevos 

conocimientos. 

STEM4. Comunica de manera 

ordenada y organizada con un 

lenguaje científico básico el 

proceso y los resultados 

obtenidos en las tareas y 

trabajos realizados, utilizando 

diferentes formatos (dibujos, 

gráficos, esquemas, tablas...) y 

fuentes de información 

extraídas de diversas 

herramientas digitales que le 

ayuden a compartir y 

construir nuevos 

conocimientos. 

STEM4. Interpreta y 

transmite los elementos más 

relevantes de algunos 

métodos y resultados 

científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y 

veraz, utilizando la 

terminología científica 

apropiada, en diferentes 

formatos (dibujos, diagramas, 

gráficos, símbolos…) y 

aprovechando de forma 

crítica, ética y responsable la 

cultura digital para compartir 

y construir nuevos 



 

 

conocimientos. 

STEM5. Desarrolla hábitos 

de respeto y cuidado hacia la 

salud propia, el entorno, los 

seres vivos y el medio 

ambiente, identificando el 

impacto positivo o negativo 

de algunas acciones humanas 

STEM5. Identifica posibles 

consecuencias de 

comportamiento que influyan 

positiva o negativamente 

sobre la salud, el entorno, los 

seres vivos y el medio 

ambiente y pone en práctica 

hábitos de 

STEM5. Participa en 

acciones fundamentadas 

científicamente para 

promover la salud y preservar 

el medio ambiente y los seres 

vivos, aplicando principios de 

ética y seguridad y 

 

sobre el medio natural, 

iniciándose en el uso y 

práctica del consumo 

responsable. 

vida sostenible, consumo 

responsable y de cuidado, 

respeto y protección del 

entorno. 

practicando el consumo 

responsable. 

 

 

COMPETENCIA DIGITAL 

- 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 

estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 

creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 

competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

CD1. Hace uso de ciertas 

herramientas digitales para 

búsquedas muy sencillas y 

guiadas de la información 

(palabras clave, selección de 

información básica...) sobre 

asuntos cotidianos y de 

relevancia personal, 

mostrando una actitud 

respetuosa con los contenidos 

obtenidos. 

CD1. Realiza pequeñas 

búsquedas guiadas en internet, 

utilizando diferentes medios y 

estrategias sencillas que 

facilitan el tratamiento de 

información (palabras clave, 

selección y organización de 

los datos...) relevante y 

comienza a reflexionar de 

forma crítica sobre los 

contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas 

guiadas en internet y hace uso 

de estrategias sencillas para el 

tratamiento digital de la 

información (palabras clave, 

selección de información 

relevante, organización de 

datos…) con una actitud 

crítica sobre los contenidos 

obtenidos. 

CD2. Se inicia en la creación de 

pequeñas tareas de contenido 

digital (texto, imagen, audio, 

vídeo…) de acuerdo con las 

necesidades educativas, 

comprendiendo las preguntas 

planteadas y utilizando con la 

ayuda del docente diferentes 

recursos y herramientas 

digitales para expresar ideas, 

sentimientos y conceptos, 

siendo consciente de la autoría 

de los trabajos. 

CD2. Crea contenidos 

digitales sencillos de acuerdo 

a las necesidades del contexto 

educativo, mediante el uso de 

diversas herramientas 

digitales utilizando distintos 

formatos (texto, tabla, 

imagen, audio, vídeo…) para 

expresar ideas, sentimientos y 

conceptos, siendo consciente 

de la autoría de los trabajos y 

contenidos que utiliza. 

CD2. Crea, integra y reelabora 

contenidos digitales en 

distintos formatos (texto, 

tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático…) 

mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para 

expresar ideas, sentimientos y 

conocimientos, respetando la 

propiedad intelectual y los 

derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

CD3. Participa, de manera 

guiada, en la realización de 

actividades o proyectos 

escolares cooperativos a 

través del uso de herramientas 

o aplicaciones digitales que le 

permiten el intercambio 

comunicativo, así como el 

trabajo de forma cooperativa 

en un ambiente digital 

conocido y supervisado, 

valorando su uso de manera 

responsable. 

CD3. Participa en la 

realización de actividades o 

proyectos escolares 

cooperativos a través del uso 

de herramientas o 

aplicaciones digitales que le 

permiten comunicarse de 

forma efectiva, trabajar en 

equipo y desenvolverse en un 

ambiente digital conocido y 

supervisado de forma segura, 

mostrando una actitud 

responsable. 

CD3. Participa en actividades o 

proyectos escolares mediante 

el uso de herramientas o 

plataformas virtuales para 

construir nuevo 

conocimiento, comunicarse,

 trabaj

ar cooperativamente, y 

compartir datos y contenidos 

en entornos digitales 

restringidos y supervisados de 

manera segura, con una 

actitud abierta y responsable 



 

 

ante su uso. 

CD4. Toma conciencia de los 

riesgos asociados a un uso 

inadecuado de los 

dispositivos y recursos 

digitales e identifica y 

comprende la necesidad de 

adoptar medidas preventivas 

de seguridad, así como de 

desarrollar 

CD4. Identifica y toma 

conciencia de los riesgos 

asociados a un uso 

inadecuado de los 

dispositivos y recursos 

digitales, adoptando con la 

ayuda del docente, medidas 

preventivas de seguridad 

dirigidas a un buen uso de 

estos, y se 

CD4. Conoce los riesgos y 

adopta, con la orientación del 

docente, medidas preventivas 

al usar las tecnologías 

digitales para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 

medioambiente, y se inicia en 

la 

 

hábitos y prácticas saludables 

y sostenibles para hacer un 

buen uso de estos dispositivos. 

inicia en el desarrollo de 

hábitos y prácticas seguras, 

saludables y sostenibles de las 

tecnologías digitales. 

adopción de hábitos de uso 

crítico, seguro, saludable y 

sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Identifica posibles 

problemas o dificultades en el 

manejo de las distintas 

herramientas digitales y se 

inicia, con la ayuda del 

docente, en el desarrollo de 

soluciones sencillas y 

sostenibles (iniciación a la 

programación, robótica 

educativa…). 

CD5. Identifica problemas o 

necesidades concretas en el 

uso de diferentes 

herramientas y recursos 

digitales y se inicia en el 

desarrollo de soluciones 

sencillas y sostenibles 

(iniciación a la programación, 

aplicaciones de programación 

por bloques, robótica 

educativa…), pidiendo ayuda 

al docente cuando no puede 

solucionarlos. 

CD5. Se inicia en el 

desarrollo de soluciones 

digitales sencillas y 

sostenibles (reutilización de 

materiales tecnológicos, 

programación informática por 

bloques, robótica 

educativa…) para resolver 

problemas concretos o retos 

propuestos de manera 

creativa, solicitando ayuda en 

caso necesario. 

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 

mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 

información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 



 

 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 

mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 

expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O 

ALUMNA… 

CPSAA1. Es consciente de 
las propias 

CPSAA1. Es consciente de 
las propias 

CPSAA1. Es consciente de 
las propias 

emociones, ideas y 
comportamientos 

emociones, ideas y 
comportamientos 

emociones, ideas y 
comportamientos 

personales y distingue 
acciones que 

personales y es capaz de 
ponerse en el 

personales y emplea
 estrategias 

favorezcan el bienestar 
emocional y 

lugar de los demás y 
comprender sus 

sencillas para gestionarlas
 en 

social, y se inicia en el uso 
de algunas 

puntos de vista aunque sean 
diferentes a 

situaciones de tensión o 
conflicto, 

estrategias sencillas como el 
diálogo para 

los propios y usa estrategias 
sencillas que 

adaptándose a los
 cambios
 y 

negociar y llegar a acuerdos 
como forma 

le ayudan en la toma de 
decisiones para 

armonizándolos para   
alcanzar   sus 

de resolver las situaciones de 
tensión o 

gestionar las situaciones de 
tensión o 

propios objetivos. 

conflicto, para alcanzar sus 
propios 

conflicto, para alcanzar sus 
propios 

 

objetivos. objetivos.  
CPSAA2. Se inicia en el 
desarrollo de 

CPSAA2. Asume la
 adopción de 

CPSAA2. Conoce los 
riesgos más 

algunos hábitos de vida 
saludables, 

determinados hábitos de vida 
saludable, 

relevantes y los principales 
activos para 

valorando la importancia que 
tiene para 

valora la importancia de la 
higiene, la 

la salud,   adopta   estilos   
de   vida 

su salud física, la higiene, el 
descanso, la 

alimentación variada y 
equilibrada, el 

saludables para su bienestar 
físico y 

alimentación sana y 
equilibrada y el 

ejercicio físico   y   la   
prevención   de 

mental, y detecta y busca 
apoyo ante 

ejercicio físico y reconoce la 
importancia 

enfermedades para su salud 
física y 

situaciones violentas o 

de la convivencia con las 
demás personas 

mental y detecta y reflexiona 
sobre la 

discriminatorias. 

y el rechazo a las actitudes y 
conductas 

presencia de situaciones 
violentas o 

 

discriminatorias. discriminatorias.  
CPSAA3. Reconoce las 
emociones de las 

CPSAA3. Identifica y
 respeta las 

CPSAA3. Reconoce   y   
respeta   las 

demás personas, y muestra 
iniciativa por 

emociones y   sentimientos   
ajenos   y 

emociones y experiencias de 
las demás 

participar en el trabajo en 

equipo, 

muestra iniciativa por

 participar 

personas, participa 

activamente en el 
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asumiendo su propia 

responsabilidad, motivación y 

confianza personal, y emplea 

estrategias simples que ayuden 

a mejorar la interacción social 

y a la consecución de los 

objetivos planteados. 

activamente en el trabajo en 

equipo, empleando estrategias 

de responsabilidad y de ayuda a 

las demás personas, tácticas de 

interacción positiva, y 

actitudes cooperativas que 

ayuden a mejorar el clima del 

grupo, al bienestar y a la 

consecución de los objetivos 

propuestos. 

trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades

 individu

ales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas 

dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA4. Muestra una 

actitud responsable ante las 

diferentes propuestas de 

trabajo planteadas, y 

desarrolla una actitud de 

esfuerzo, motivación y 

constancia ante nuevos retos, 

siendo capaz de adoptar 

posturas críticas cuando se le 

ayuda a que reflexione. 

CPSAA4. Valora y reconoce el 

esfuerzo y la aportación 

individual ante las dificultades 

en la realización de pequeños 

trabajos planteados, y 

desarrolla una actitud de 

constancia, perseverancia, y 

postura crítica ante los retos 

que le llevan a la reflexión 

guiada. 

CPSAA4. Reconoce el valor 

del esfuerzo y la dedicación 

personal para la mejora de su 

aprendizaje, y adopta 

posturas críticas en procesos 

de reflexión guiados. 

CPSAA5. Se inicia en el uso de 

estrategias sencillas de 

aprendizaje y muestra 

iniciativa por participar en 

actividades que le ayudan a 

ampliar sus conocimientos y a 

evaluar el trabajo realizado, de 

manera guiada, enfrentándose 

a los retos y desafíos que se 

plantean, valorando su trabajo 

y el de los demás. 

CPSAA5. Desarrolla 

estrategias sencillas de 

aprendizaje de su 

autorregulación, y participa en 

la evaluación del proceso que 

se ha llevado a cabo, 

aceptando sus posibilidades y 

limitaciones para que le 

ayuden a ampliar sus 

conocimientos. 

CPSAA5. Planea objetivos a 

corto plazo, utiliza estrategias 

de aprendizaje 

autorregulado, y participa en 

procesos de auto y 

coevaluación, reconociendo 

sus limitaciones y sabiendo 

buscar ayuda en el proceso 

de construcción del 

conocimiento. 

 

 

COMPETENCIA CIUDADANA 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 

con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización 

cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en 

el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
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Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

CC1. Demuestra curiosidad 
por las 

CC1. Identifica los procesos 
históricos y 

CC1. Entiende los procesos 
históricos y 

manifestaciones culturales y 
sociales del 

sociales relevantes de su 
entorno, y 

sociales más relevantes 
relativos a su 

ámbito escolar   y   local,   y   
ordena 

demuestra respeto, interés y 
aprecio por 

propia identidad y cultura, 
reflexiona 

temporalmente hechos   del   
entorno 

participar en la vida cultural y 
artística en 

sobre las normas de 
convivencia, y las 

social y cultural cercano, 
propiciando 

diversos contextos,   
respetando   las 

aplica de manera
 constructiva, 

una actitud   de   respeto   
hacia   la 

normas básicas de convivencia. dialogante e inclusiva en 
cualquier 

diversidad de expresiones 
artísticas en 

 contexto. 

contextos familiares y
 culturales, 

  

reconociendo los valores 
propios de las 

  

normas de convivencia.   

CC2. Participa en actividades 

propuestas 

CC2. Participa dentro de la 

comunidad 

CC2. Participa en actividad

es 

 

en el aula, asumiendo 

pequeñas responsabilidades y 

estableciendo acuerdos de 

forma dialogada y 

democrática en el marco de la 

Unión Europea y la 

Constitución española, los 

derechos humanos y de la 

infancia, que les ayuden a 

tomar decisiones y resolver 

conflictos que promuevan una 

buena convivencia, fomente 

la igualdad de género, la 

diversidad cultural y el 

desarrollo sostenible. 

escolar, realizando 

actividades, y mostrando 

actitudes que fomenten en el 

marco de la Unión Europea y 

la Constitución española, los 

derechos humanos y de la 

infancia, la resolución 

pacífica de conflictos, la 

igualdad de género, conductas 

no sexistas, el reconocimiento 

de modelos positivos en el 

entorno cercano, valorando la 

diversidad cultural y 

reflejando conductas en favor 

de la sostenibilidad. 

comunitarias, en la toma de 

decisiones y en la resolución 

de los conflictos de forma 

dialogada y respetuosa con 

los procedimientos 

democráticos, los principios y 

valores de la Unión Europea y 

la Constitución española, los 

derechos humanos y de la 

infancia, el valor de la 

diversidad y el logro de la 

igualdad de género, la 

cohesión social y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

CC3. Realiza pequeñas 

reflexiones y diálogos, 

siguiendo indicaciones sobre 

la responsabilidad a la hora de 

enfrentarse a los problemas 

con capacidad sobre ciertas 

cuestiones éticas y sociales, 

poniendo en práctica actitudes 

y valores que promuevan el 

CC3. Usa el diálogo y la 

comunicación para 

reflexionar sobre valores y 

problemas relativos a 

cuestiones éticas y sociales, 

justificando sus actuaciones 

en base a conductas que le 

ayuden a apreciar la 

diversidad cultural, 

CC3. Reflexiona y dialoga 

sobre valores y problemas 

éticos de actualidad, 

comprendiendo la necesidad 

de respetar diferentes culturas y 

creencias, de cuidar el entorno, 

de rechazar prejuicios y 

estereotipos, y de oponerse a 

cualquier forma de 
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respeto a diferentes culturas, 

así como el rechazo a los 

estereotipos, prejuicios y 

roles que supongan 

discriminación y violencia. 

rechazando prejuicios y 

estereotipos, creencias e ideas 

y el respeto a cualquier forma 

de discriminación y violencia. 

discriminación o violencia. 

CC4. Identifica la relación de 

la vida de las personas con sus 

acciones sobre los elementos 

y recursos del medio, y 

muestra hábitos de vida 

sostenible, reconociendo

 comportami

entos respetuosos de cuidado, 

protección y mejora del 

entorno local y global. 

CC4. Adopta conductas 

respetuosas para proteger y 

realizar acciones e identificar 

problemas ecosociales, 

propone soluciones y pone en 

práctica hábitos de vida 

sostenible, tomando 

conciencia de ser 

consecuentes con el respeto, 

cuidado, protección y 

conservación del entorno 

local y global. 

CC4. Comprende las 

relaciones sistémicas entre las 

acciones humanas y el entorno 

y se inicia en la adopción de 

estilos de vida sostenibles, 

para contribuir a la 

conservación de la 

biodiversidad desde una 

perspectiva tanto local como 

global. 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 

evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 

pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar 

la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 

conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 

habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero. 

 

 

 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

CE1. Se inicia en la 
identificación de 

CE1. Identifica, con
 indicaciones, 

CE1. Reconoce necesidades 
y retos que 
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problemas, retos y desafíos y 
comienza a 

problemas,
 necesidades y

 retos 

afrontar y elabora ideas 
originales, 

elaborar algunas ideas 
originales, de 

presentes en el mundo que 
le rodea, 

utilizando destrezas creativas 
y tomando 

manera guiada, siendo 
consciente de la 

proponiendo ideas originales 
que le 

conciencia de las 
consecuencias y 

repercusión de estas en el 

entorno y la 

ayuden a tomar conciencia de 

los efectos 

efectos que las ideas 

pudieran generar 

 

necesidad de poder llevar a 

cabo posibles soluciones. 

que estas pueden producir en 

el entorno y que respondan a 

las posibles soluciones que se 

generen. 

en el entorno, para proponer 

soluciones valiosas que 

respondan a las necesidades 

detectadas. 

CE2. Se inicia en la 

identificación de fortalezas y 

debilidades propias, 

planteando, de forma guiada, 

estrategias para la resolución 

de problemas de la vida diaria 

y comienza a realizar 

actividades de cooperación de 

trabajo en equipo, 

relacionados con el 

intercambio financiero y el 

sistema monetario, empleando 

los recursos básicos a su 

alcance para realizar las 

distintas acciones. 

CE2. Reconoce y valora 

fortalezas y debilidades 

propias, distintos aspectos 

positivos y negativos para 

poder llevar a cabo el 

desarrollo de ideas originales 

y valiosas, y se inicia en el 

conocimiento de elementos 

financieros básicos y 

adecuados para la resolución 

de problemas de la vida 

cotidiana, empleando los 

recursos a su alcance para 

realizar acciones de 

colaboración y trabajo en 

equipo. 

CE2. Identifica fortalezas y 

debilidades propias 

utilizando estrategias de 

autoconocimiento y se inicia 

en el conocimiento de 

elementos económicos y 

financieros básicos, 

aplicándolos a situaciones y 

problemas de la vida 

cotidiana, para detectar 

aquellos recursos que puedan 

llevar las ideas originales y 

valiosas a la acción. 

CE3. Propone, de manera 

guiada, posibles respuestas y 

soluciones a las preguntas 

planteadas, con algunas ideas 

novedosas, mediante el 

trabajo cooperativo, y 

planifica, con indicaciones, 

tareas sencillas previamente 

definidas, aplicando los 

conocimientos adquiridos a 

sus experiencias, 

considerándolas como una 

oportunidad para aprender. 

CE3. Plantea y formula 

preguntas y respuestas, con 

ideas creativas y realiza tareas 

previamente planificadas a 

través de un trabajo 

cooperativo, valorando los 

pasos seguidos en su 

desarrollo, así como los 

resultados obtenidos, que le 

permita desarrollar iniciativas 

emprendedoras mediante un 

espíritu innovador, 

considerando sus 

experiencias como 

oportunidad para aprender. 

CE3. Crea ideas y soluciones 

originales, planifica tareas, 

coopera con otros y en equipo, 

valorando el proceso 

realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a cabo 

una iniciativa emprendedora, 

considerando la experiencia 

como una oportunidad para 

aprender. 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
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La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 

el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 

papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 

identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 

diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 

pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

 

AL COMPLETAR EL 

PRIMER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

SEGUNDO CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL 

TERCER CICLO DE LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, EL 

ALUMNO O ALUMNA… 

CCEC1. Se inicia, con 
ayuda, en el 

CCEC1. Reconoce y muestra 
interés por 

CCEC1. Reconoce y aprecia 
los aspectos 

reconocimiento de
 elementos 

los elementos característicos 
propios del 

fundamentales del patrimonio 
cultural y 

característicos de
 distintas 

patrimonio cultural y artístico 
de diversos 

artístico, comprendiendo las 
diferencias 

manifestaciones artísticas y 
culturales 

entornos y se inicia en la 
comprensión 

entre distintas culturas y la 
necesidad de 

que forman parte del 
patrimonio de su 

de las diferencias entre 
distintas culturas 

respetarlas. 

entorno intercultural,
 tomando 

y la necesidad de respetarlas 
en un 

 

conciencia de la necesidad e 

importancia de respetarlas. 

entorno intercultural.  

 

CCEC2. Disfruta de la 

participación en distintas 

actividades plásticas, 

musicales y de expresión 

corporal propias del 

patrimonio artístico y cultural 

de su entorno, reconociendo 

los elementos característicos 

básicos de diferentes 

lenguajes artísticos, e 

identificando algunos soportes 

empleados. 

CCEC2. Identifica y muestra 

interés por algunas de las 

manifestaciones artísticas y 

culturales más relevantes del 

patrimonio, reconociendo 

distintos soportes, así como 

elementos básicos 

característicos de diferentes 

lenguajes artísticos utilizados 

en dichas manifestaciones. 

CCEC2. Reconoce y se 

interesa por las 

especificidades e 

intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del 

patrimonio, identificando los 

medios y soportes, así como 

los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 
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CCEC3. Explora las 

posibilidades expresivas de 

su propio cuerpo, 

comunicando ideas, 

sensaciones y emociones 

mediante el uso de diferentes 

lenguajes en la expresión de 

manifestaciones culturales y 

artísticas sencillas, 

mostrando una actitud de 

respeto y empatía e 

interactuando 

progresivamente con el 

entorno. 

CCEC3. Se inicia en el 

desarrollo de su propia 

identidad mediante las 

posibilidades expresivas y de 

comunicación de su propio 

cuerpo, a través del empleo de 

distintos lenguajes en la 

expresión de manifestaciones 

artísticos y culturales básicas, 

mostrando confianza en sus 

propias capacidades con una 

actitud abierta y empática y 

aumentando las posibilidades 

de interactuar con el entorno. 

CCEC3. Expresa ideas, 

opiniones, sentimientos y 

emociones de forma creativa 

y con una actitud abierta e 

inclusiva, empleando 

distintos lenguajes artísticos y 

culturales, integrando su 

propio cuerpo, interactuando 

con el entorno y desarrollando 

sus capacidades afectivas. 

CCEC4. Conoce y se inicia 

en el uso de elementos 

básicos de diferentes 

lenguajes artísticos, a través 

de técnicas sencillas 

(plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras y 

corporales), participando 

colaborativamente y de 

manera guiada en el proceso de 

creación de distintas 

manifestaciones artísticas y 

culturales, mostrando respeto 

y disfrute del proceso creativo. 

CCEC4. Participa en el 

proceso de creación de 

producciones artísticas y 

culturales elementales, 

iniciándose en la 

experimentación con distintas 

técnicas de expresión artística 

(plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o 

corporales), mostrando 

disfrute, empatía y respeto en 

el proceso creativo. 

CCEC4. Experimenta de 

forma creativa con diferentes 

medios y soportes, y diversas 

técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o 

corporales, para elaborar 

propuestas artísticas y 

culturales. 

 
 

 

 

6.2 Proyecto curricular para la etapa de educación primaria. 

 
6.2.1. Normativa. Definiciones y Objetivos 

 

La normativa por la cual nos regimos en la etapa de educación primaria en Andalucía es la 

siguiente: 

 

 (LOMLOE) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023). 

 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de 

la Educación Primaria. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264
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 Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la Educación Primaria en Andalucía. 
Orden del 15 de enero de 2021, en su Anexo II para las áreas troncales, en su Anexo III para las 

áreas específicas y en el Anexo IV para las áreas de libre configuración; 

Los Anexos II, III y IV se recogen los desarrollos curriculares de las distintas áreas que 

conforman esta etapa. Estos desarrollos presentan una estructura común, con una introducción 

en la que se incluye una descripción de las mismas, su relación con los elementos transversales 

y su contribución a la adquisición de las competencias clave. Seguidamente se incorporan los 

objetivos de las áreas, las estrategias metodológicas, los bloques de contenidos y la vinculación 

de estos con los criterios de evaluación y las competencias clave correspondientes. Los distintos 

criterios de evaluación, a su vez, se relacionan con los estándares de aprendizaje evaluables 

establecidos en la normativa básica y que permiten orientar la evaluación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

 
 Según el DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023), 

teniendo en cuenta los siguientes artículos: 

 

⮚ Artículo 2 
 

a) Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 

 

b) Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso 

educativo, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente 

planificadas a tal fin. 

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 

enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 

resolución eficaz de problemas complejos. 

 

d) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 

logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. 

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos 

en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. 

 

e) Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 

permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe saber, 

comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 

permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 

de pruebas estandarizadas y comparables. 

 

f) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
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Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos 

como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

 

g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar 

el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 

A efectos del presente Real Decreto, las competencias del currículo serán las siguientes: 

1.º Comunicación lingüística. 

2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

3.º Competencia digital. 

4. º Aprender a aprender. 

5. º Competencias sociales y cívicas. 

6. º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

7.º Conciencia y expresiones culturales. 

 

⮚ Artículo 4. Asignaturas troncales. Los contenidos comunes, los criterios de evaluación y 

los estándares de aprendizaje evaluables de las áreas troncales de la Educación Primaria se 

recogen en el anexo I. 

 

⮚ Artículo 5. Asignaturas específicas. Los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables de las áreas específicas de la Educación Primaria se recogen en el anexo 

II. 

 

⮚ Artículo 6. Principios generales. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los 

alumnos y alumnas los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, 

el cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como 

los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 

una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 

alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 

Obligatoria. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo. 

 

⮚ Artículo 7. Objetivos de la Educación Primaria. La Educación Primaria contribuirá a 

desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les permitan: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así 

como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 

curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos 

sociales con los que se relacionan. 
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d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas 

con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial 

de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos 

y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, 

la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias 

y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 

cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 

accidentes de tráfico.
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● Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Artículo 4. Objetivos. 

 
La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, 

las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, además de los objetivos enumerados en el 

artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los siguientes: 

 

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa 

personal, el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

 

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno 

social y natural. 

 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo 

responsable. 

 

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su 

conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos 

y de las personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 

 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas. 

 

CAPÍTULO II 

 
Currículo 

 
Artículo 5. Definición y principios para su determinación.
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1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero, el currículo de la Educación Primaria en Andalucía ordena, organiza y relaciona los 

elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. Este currículo concreta los 

conocimientos, las habilidades para aplicarlos en diferentes situaciones y las actitudes ante la 

vida, para la adquisición de las competencias clave mediante el desarrollo de aprendizajes 

significativos y motivadores, realizando actividades y tareas relevantes, así como resolviendo 

problemas complejos en contextos determinados. 

 

2. El currículo de la Educación Primaria en Andalucía se secuenciará en tres ciclos de dos 

cursos cada uno. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía establecerán la 

secuenciación adecuada del currículo para cada curso. 

 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

el currículo estará integrado por los siguientes elementos: 

 

a) Los objetivos generales y de cada una de las áreas, que determinan las capacidades a 

alcanzar en la etapa. 

 

b) Las competencias clave, que integran conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y tareas y la resolución eficaz de 

problemas complejos en contextos determinados. 

 

c) Los contenidos, que contribuyen al logro de los objetivos de cada una de las áreas y a la 

adquisición de las competencias clave. 

 

d) La metodología didáctica, que comprende tanto la organización del trabajo como las 

orientaciones para las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

 

e) Los criterios de evaluación como referentes del grado de adquisición de las competencias 

clave y del logro de los objetivos de cada una de las áreas y de la etapa. 

 

f) Los estándares de aprendizaje evaluables, que concretan los criterios de evaluación y 

permiten definir los resultados. 

 

4. El currículo de Educación Primaria responderá a los siguientes principios:
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a) La funcionalidad de los aprendizajes. 

 
b) La integración de las enseñanzas desde un enfoque globalizado. 

 
c) La igualdad como principio transversal que garantiza a todo el alumnado el derecho a 

alcanzar el máximo desarrollo desde el respeto a la diversidad e interculturalidad. 

 

d) La autonomía tanto personal como en el desarrollo de los aprendizajes. 

 
e) La participación e implicación corresponsable de todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

 

f) La flexibilidad y la autonomía de los centros para concretar y adecuar, en función de sus 

características, los elementos del currículo y las actuaciones organizativas. 

 

5. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permita alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, los siguientes: 

 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al 

alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, 

mental y social. 

 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 

ambiente. 

 

d) La igualdad efectiva entre mujeres hombres, la prevención de la violencia de género y la 

no discriminación por cualquier condición personal o social. 

 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del 

conocimiento.
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6. El currículo incluirá contenidos propios de Andalucía, relacionados con: 

 
a) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 

 

b) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el 

marco de la cultura española y universal. 

 

7. El currículo contemplado en el presente artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 126/2014, de 28 de febrero, será concretado por orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 

Artículo 6. Competencias clave. 

 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1.c) del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero, se entiende por competencia clave una combinación de habilidades, prácticas, 

conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y 

de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 

contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la 

participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el 

contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales 

e informales. 

 

2. El currículo de la Educación Primaria deberá incluir, de acuerdo con lo recogido en el 

artículo 2.2 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, las siguientes competencias clave: 

 

a) Comunicación lingüística. 

 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 
c) Competencia digital. 

 
d) Aprender a aprender. 

 
e) Competencias sociales y cívicas.
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f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 
g) Conciencia y expresiones culturales. 

 
3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de 

relación que se establecen entre quienes integran la comunidad educativa y las actividades 

complementarias y extraescolares, contribuirán al desarrollo de las competencias clave. 

 
ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. 

 
Artículo 2. Elementos del currículo. 

 
1. El currículo de la etapa de Educación Primaria en Andalucía está integrado por los 

siguientes elementos: los objetivos generales y de cada una de las áreas, las competencias clave, 

los contenidos, la metodología didáctica, los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables, tal y como se definen en el artículo 5.3 del Decreto 97/2015, de 3 de 

marzo. 

 

2. Áreas de conocimiento. 

 
a) En la etapa de Educación Primaria las áreas de conocimiento se agruparán en tres bloques 

de asignaturas: troncales, específicas y de libre configuración autonómica, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 

 

b) El alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas troncales en cada 

uno de los cursos: Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Lengua Castellana y Literatura, 

Matemáticas y Primera Lengua Extranjera. 

 

c) El alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas en cada 

uno de los cursos: Educación Física, Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los 

padres, madres o tutores legales del alumnado, Educación Artística y Segunda Lengua 

Extranjera.
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d) Dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, el alumnado cursará 

en cuarto curso de Educación Primaria el área de Educación para la Ciudadanía y los Derechos 

Humanos. 

 

e) En el caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la 

competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso 

de aprendizaje, podrá cursar en lugar de la Segunda Lengua Extranjera, refuerzo del área de 

Lengua Castellana y Literatura. 

 

3. Los objetivos de las áreas correspondientes a los bloques de las asignaturas troncales, 

específicas y de libre configuración autonómica, así como los restantes elementos de desarrollo 

curricular de la Educación Primaria en Andalucía son los establecidos en el Anexo I de la presente 

Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.. 

 

4. Para alcanzar los objetivos de la etapa, el currículo de la Educación Primaria en Andalucía 

ordena, organiza, relaciona y concreta dichos elementos curriculares para cada una de las áreas 

con la siguiente estructura: 

 

a) Aspectos generales. Incluyen los elementos generales que definen, caracterizan y 

configuran el área: introducción, bloques de contenidos, orientaciones metodológicas y la 

contribución del área al desarrollo de las competencias clave. 

 

b) Objetivos del área. Determinan las capacidades generales que se han de alcanzar en cada 

una de las áreas para contribuir a los objetivos generales de la etapa. 

 

c) Mapa de desempeño. Presenta la secuenciación de los objetivos de cada una de las áreas 

a través de los criterios de evaluación por ciclos y su relación directa con los criterios de 

evaluación de etapa y estándares de aprendizaje evaluables definidos en los Anexos I y II del 

Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Primaria. 

 

d) Desarrollo curricular del área. Presenta los criterios de evaluación de cada uno de los 

ciclos y su relación con el resto de elementos curriculares.
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6.2.2 Las áreas curriculares. 

 

Cada uno de los apartados de las 11 áreas están desarrolladas en un documento anexo a 

este. 

Además podemos encontrarlo en   el siguientes enlace de la   junta de andalucia, 

http://descargas.ced.junta-andalucia.es/recursos/curriculo-primaria/areas.html 

 
 

Área De Conocimiento del Medio 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Conocimiento del Medio 

2. Objetivos Del Área De Ciencias De La Naturaleza 

3. Mapa De Desempeño 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Ciencias De La Naturaleza 

5. Contenidos 

 

Área De Lengua Castellana Y Literatura 

1. Aspectos Generales Del Área De Lengua Castellana Y Literatura 

2. Objetivos Del Área De Lengua Castellana Y Literatura 

3. Mapa De Desempeño 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Lengua Castellana Y Literatura 

5. Contenidos 

 

Área De Matemáticas 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Matemáticas 

2. Objetivos Del Área De Matemáticas 

3. Mapa De Desempeño 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Matemáticas 

5. Contenidos 

 

Área De Educación Artística 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Educación Artística 

2. Objetivos Del Área De Educación Artística 

3. Mapa De Desempeño 

3 4. Desarrollo Curricular Del Área De Educación Artística 

5. Contenidos

http://descargas.ced.junta-andalucia.es/recursos/curriculo-primaria/areas.html
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Área De 1ª Lengua Extranjera 

 

1.- Aspectos Generales Del Área De Lengua Extranjera 

2. Objetivos Del Área De Lengua Extranjera 

3. Mapa De Desempeño 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Lengua Extranjera 

5. Contenidos 

 

Área De Educación Física 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Educación Física. 

2. Objetivos Del Área De Educación Física 

3. Mapa De Desempeño Del Área De Educación Física. 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Educación Física 

5. Contenidos 

 

Área De Educación Para La Ciudadanía Y Derechos Humanos 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Educación Para La Ciudadanía Y Derechos Humanos 

2. Objetivos Del Área De Educación Para La Ciudadanía Y Derechos Humanos 

3. Mapa De Desempeño Del Área De Educación Para La Ciudadanía Y Derechos Humanos 

4. Desarrollo Curricular Del Área De Educación Para La Ciudadanía Y Derechos Humanos 

5. Contenidos Del Área De Educación Para La Ciudadanía Y Los DerechosHumanos  

 

Área De 2ª Lengua Extranjera 

1.Aspectos Generales Del Área De 2ª Lengua Extranjera 

2.Objetivos Generales Del Área De 2ª Lengua Extranjera 

3.Mapa De Desempeño Del Área De Segunda Lengua Extranjera 

4. Desarrollo Curricular Del Área De 2ª Lengua Extranjera 

5. Contenidos 

 

Área De Cultura Y Práctica Digital 

 

1. Aspectos Generales Del Área De Cultura Y Práctica Digital 

2. Objetivos Del Área De Cultura Y Práctica Digital 

3. Mapa De Desempeño 
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6.2.3. Contribución de cada área al desarrollo de las competencias clave. 
 

 ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

El área de Lengua castellana es de vital importancia para el desarrollo de numerosas 

Competencias Clave. En este ciclo se pueden delimitar las siguientes acotaciones como 

elementos de orientación para entender el papel que juega esta área en el desarrollo integral del 

alumnado. 

 

Competencia de comunicación lingüística: 

● A través de todos sus aspectos. 

Competencia de aprender a aprender: 

● El acceso al saber y la construcción de conocimientos mediante el lenguaje 

● El lenguaje permite comunicarse con uno mismo, analizar problemas, elaborar planes y 
emprender procesos de decisión. 

● El lenguaje regula y orienta nuestra propia actividad con progresiva autonomía. 

 

Competencia social y cívica: 

● El respeto, el diálogo y el consenso, bases para una buena comunicación. 

● El lenguaje contribuye a organizar el pensamiento, a comunicar afectos y sentimientos a 
regular emociones. 

● La comunicación con otras personas y la comprensión de lo que transmiten facilitan la 
integración social y cultural. 

● Habilidades y destrezas para la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las 

personas. 

● Aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten, a tomar 
contacto con distintas realidades y a asumir la propia expresión como modalidad 

● fundamental de apertura a los demás. 

● Usos discriminatorios del lenguaje. 

 

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: 

● A través de la construcción de estrategias, en la toma de decisiones, comunicación de 

proyectos personales y en la base de la autonomía personal. 

● La comunicación contribuye al aumento de la autoestima y el desarrollo personal y 
garantiza una adecuada interacción social. 

 

Competencia digital: 

● Se proporcionan conocimientos y destrezas para la búsqueda, selección, tratamiento de la 
información y comunicación, y para la comprensión de dicha información, de su estructura y 

organización textual, y para su utilización en la producción oral y escrita. 
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● Uso de soportes electrónicos en la composición de textos. 
 

 ÁREA DE MATEMÁTICAS 
 

Los contenidos del área de Matemáticas se orientan de manera prioritaria a garantizar el 

desarrollo de la competencia matemática en todos y cada uno de sus aspectos: 

 

Contribución a la Competencia Matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología: 

● La comprensión de los diferentes tipos de números y sus operaciones. 

● La utilización de diversos contextos para la construcción de nuevos conocimientos 

matemáticos. 

● La facultad de desarrollar razonamientos, construyendo conceptos y evaluando la 
veracidad de las ideas expresadas. 

● La habilidad para identificar los distintos elementos matemáticos que se esconden 

tras un problema. 

● El empleo de los medios para comunicar los resultados de la actividad matemática 

o cuando utilizamos los conocimientos y las destrezas propias del área en las situaciones que lo 
requieran, tanto para obtener conclusiones como para tomar decisiones con confianza. 

● Una mejor comprensión y una descripción más ajustada del entorno: 

 

-- Con el desarrollo de la visualización (concepción espacial), los niños y las 

niñas mejoran su capacidad para hacer construcciones y manipular mentalmente figuras en el 

plano y en el espacio, lo que les será de gran utilidad en el empleo de mapas, planificación de 

rutas, diseño de planos, elaboración de dibujos, etc. 

-- A través de la medida se logra un mejor conocimiento de la realidad y se 

aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitir informaciones cada vez más 

precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. 

-- La destreza en la utilización de representaciones gráficas para interpretar la 

información aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor la realidad. 

 

Contribución al desarrollo de las competencias de aprender a aprender: 

 

● La posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas básicas o comprender 

informaciones que utilizan soportes matemáticos. 

 

Contribución al desarrollo de la competencia social y cívica: 

 

● La interpretación de pirámides de población, de gráficos económicos sobre el valor 

de las cosas y climogramas. 

● A través del trabajo en equipo si se aprende a aceptar otros puntos de vista distintos 

al propio, en particular a la hora de utilizar estrategias personales de resolución de problemas. 
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Contribución a la competencia de sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor: 

 

● La planificación está aquí asociada a la comprensión en detalle de la situación 
planteada para trazar un plan, buscar estrategias y para tomar decisiones. 

● La gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos de resolución. 

● La evaluación periódica del proceso y la valoración de los resultados permiten 
hacer frente a otros problemas o situaciones con mayores posibilidades de éxito. 

 

Contribución a la competencia digital: 

 

● Proporcionan destrezas asociadas al uso de los números, tales como la comparación, 

la aproximación o las relaciones entre las diferentes formas de expresarlos, facilitando así la 
comprensión de informaciones que incorporan cantidades o medidas. 

● Se contribuye a la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para 

interpretar la información sobre la realidad. 

Contribución a la competencia de conciencia y expresiones culturales: 

 

● Conocimiento matemático como contribución al desarrollo cultural de la humanidad. 

● El reconocimiento de las relaciones y formas geométricas ayuda en el análisis de 
determinadas producciones artísticas, siendo capaz de utilizar sus conocimientos matemáticos en 
la creación de sus propias obras. 

 

Contribución al desarrollo de la competencia de comunicación lingüística: 

 

● La incorporación de lo esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual, la 

adecuada precisión en su uso y la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales 

para interpretar la información sobre la realidad. 

● La descripción verbal de los razonamientos y de los procesos. 

● Uso social y colaborativo de la escritura con medios digitales. 

 

Competencia de conciencia y expresiones culturales: 

● Realización, expresión creativa y apreciación de obras de distintas artes: música, 

dramatización, literatura, artes plásticas… 

● Lectura, comprensión y valoración de obras literarias. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 

● La comprensión lectora y la fluidez verbal son imprescindibles en la comprensión de 

problemas matemáticos. 

● Es imprescindible para formular hipótesis y detallar experiencias, procesos y 
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resultados. 

 

 ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 
 

Las Ciencias de la Naturaleza nos ayudan a conocer el mundo en que vivimos, a 

comprender nuestro entorno y las aportaciones de los avances científicos y tecnológicos a nuestra 

vida diaria. A través de las ciencias de la naturaleza nos acercamos al trabajo científico y a su 

contribución al desarrollo, por lo que es necesario proporcionar a todos los alumnos y alumnas 

las bases de una formación científica que les ayude a desarrollar las competencias necesarias para 

desenvolverse en una realidad cambiante cada vez más científica y tecnológica. 

 

El currículo del área de las Ciencias de la Naturaleza pretende ser un punto de partida para 

acercar a los alumnos y alumnas al mundo natural que nos rodea, lo entiendan y se impliquen en 

su cuidado y conservación. A través de esta área, se inician en el desarrollo de las principales 

estrategias de la metodología científica, tales como la capacidad de formular preguntas, 

identificar el problema, formular hipótesis, planificar y realizar actividades, observar, recoger y 

organizar la información relevante, sistematizar y analizar los resultados, sacar conclusiones y 

comunicarlas, trabajando de forma cooperativa y haciendo uso de forma adecuada de los 

materiales y herramientas. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 

a) El área contribuye de forma sustancial a la competencia básica en ciencia y tecnología 

ya que muchos de los aprendizajes que integra están totalmente centrados en la interacción del 

ser humano con el mundo que le rodea. 

b) La competencia se va construyendo a través de la apropiación de conceptos y 

habilidades que permiten interpretar el mundo físico próximo, así como del acercamiento a 

determinados rasgos del método con el que se construye el conocimiento científico: saber definir 

problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, 

analizar resultados y comunicarlos. 

c) El área, por otra parte, ayuda al alumnado a construir un conocimiento de la realidad 

que, partiendo de sus propias vivencias, percepciones y representaciones, sea progresivamente 

más objetivo y compartido, además de proporcionarle los instrumentos necesarios para 

comprender, explicar y actuar en esa realidad. 

d) Asimismo, contribuye de manera significativa a la educación para la sostenibilidad, 

desarrollando habilidades y competencias que fomentan el uso responsable de los recursos 

naturales, la conservación de la diversidad natural, el consumo racional, la protección de la salud 

individual y colectiva, el reparto equitativo de la riqueza y la solidaridad global e 

intergeneracional. 

e) El área ofrece la posibilidad utilizar las herramientas matemáticas en contextos 

significativos de uso, tales como: lectura de mapas; comprensión y realización de escalas; lectura, 

representación interpretación y comunicación de gráficas; empleo de unidades de medida, etc., 

contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática. 

 

Competencia en comunicación lingüística: 

a) El área contribuye de forma sustancial a esta competencia porque la información 

aparece como elemento imprescindible de una buena parte de sus aprendizajes. 

La información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y requiere, por 

tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico u 
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observar un fenómeno, exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, organización 

e interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en el área. 

b) El alumnado deberá diferenciar progresivamente entre el lenguaje que hace posible la 

comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y fenómenos. 

c) Se empleará tanto el lenguaje oral como el escrito, el gráfico o el simbólico, siendo 

importante el vocabulario específico utilizado por el área Además de la contribución del área al 

aumento significativo de la riqueza del vocabulario específico, en la medida en que, en los 

intercambios comunicativos se valore la claridad, exposición, rigor en el empleo de los términos, 

la estructuración del discurso, la sintaxis, etc…, se estará desarrollando esta competencia. 

 

Aprender a aprender: 

a) Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, 

deberá orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para aprender, para 

organizar, memorizar y recuperar la información, tales como resúmenes, esquemas o mapas 

mentales que resultan especialmente útiles en los procesos de aprendizaje de esta área. 

b) Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, 

oralmente y por escrito, contribuirá al desarrollo de esta competencia. 

 

Competencia digital 

a) El área incluye explícitamente los contenidos que conducen a la alfabetización digital, 

conocimiento cuya aplicación contribuirá al desarrollo de la competencia digital. 

b) La utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda 

guiada en Internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia. 

c) Las TIC constituyen un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio, siendo 

además una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues permite 

aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos a su experiencia. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

a) El área de Ciencias de la Naturaleza incluye contenidos directamente relacionados con 

el desarrollo del sentido de iniciativa personal al enseñar a tomar decisiones desde el 

conocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito escolar como en la planificación de forma 

autónoma y creativa de actividades de ocio. 

b) La planificación y gestión de proyectos de trabajo bien de forma individual o en equipo, 

contribuyen al desarrollo de esta competencia ya que implican transformar las ideas en acciones, 

afrontar los problemas y aprender de los errores, calcular y asumir riesgos, elegir con criterio 

propio, ser perseverante y responsable, ser creativo y emprendedor, mantener la motivación, ser 

crítico y mantener la autoestima y también obliga a disponer de habilidades sociales de relación 

y liderazgo de proyectos. 

c) En esta área el trabajo por proyectos o el aprendizaje basado en problemas harán que el 

alumno adquiera todas estas destrezas. 

 

Conciencia y expresión cultural 

a) Esta competencia, con respecto al área de Ciencias Naturales, requiere los conocimiento 

que permitan acceder a las distintas manifestaciones de la herencia cultural en los ámbitos 

tecnológicos y medioambientales de Andalucía 
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⮚ ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

Los contenidos del área de Ed. Artística se orientan de manera prioritaria a garantizar el 

desarrollo de la competencia de conciencia y expresiones culturales en todos y cada uno de sus 

aspectos: 

 

Contribución al desarrollo de la competencia de comunicación lingüística: 

• Intercambios comunicativos que se generan en las diversas actividades y proyectos, del 

uso de las normas que lo rigen, de la explicación de los procesos y del vocabulario específico que 

el área aporta. 

• Canciones o sencillas dramatizaciones son un vehículo propicio para la adquisición de 

nuevo vocabulario y para desarrollar capacidades relacionadas con el habla, como la respiración 

la dicción o la articulación. 

• Descripción de los proyectos de trabajo, de las argumentaciones sobre soluciones 

aportadas en el desarrollo de los proyectos y de la propia presentación los mismos. 

 

Contribución al desarrollo de las competencias de aprender a aprender: 

• Favorezca la reflexión sobre los procesos en la manipulación de objetos, la 

experimentación con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, texturas, formas 

o espacios, con el fin de que los conocimientos adquiridos doten a niños y niñas de una 

experiencia suficiente para utilizarlos en situaciones diferentes. 

• Proporcionar protocolos de indagación y planificación de procesos susceptibles de ser 

utilizados en otros aprendizajes. 

 

Contribución al desarrollo de la competencia social y cívica: 

• Participación en experiencias colectivas: collage, exposiciones, experiencias musicales, 

etc., como forma de expresar ideas, sentimientos, vivencias tanto personales como grupales 

• La interpretación y la creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo en equipo. 

• La aceptación de normas de esta forma de trabajo, la cooperación, asunción de 

responsabilidades y utilización de espacios de manera apropiada, son reglas y normas de un 

desarrollo social y cívico adecuado. 

 

Contribución a la competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: 

• Actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones 

diversas. 

• Flexibilidad por las diferentes respuestas que pueden obtenerse ante un ante un mismo 

supuesto. 

• Actuando significativamente en el proceso que lleva al niño desde la exploración inicial 

hasta el producto final, lo cual requiere una planificación previa y demanda un esfuerzo por 

alcanzar resultados originales, no estereotipados. 

• Trabajo en equipo y las habilidades de planificación, organización y elaboración de 

proyectos de trabajo supone el desarrollo de capacidades y habilidades básicas tales como: la 

perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, contribuyendo todas ellas 

directamente al desarrollo de esta competencia. 

 

Contribución a la competencia digital: 

• Mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales y para acercar el 
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alumnado a la creación de producciones artísticas y del análisis de la imagen y el sonido y de los 

mensajes que éstos transmiten. 

 

Contribución a la competencia de conciencia y expresiones culturales: 

• Conocimiento de diferentes códigos artísticos y en de las técnicas y los recursos que le 

son propios, ayudando al alumnado a iniciarse en la percepción y la comprensión del mundo que 

le rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás. 

• Posibilidad de representar una idea de forma personal, valiéndose de los recursos que los 

lenguajes artísticos proporcionan, promueve la iniciativa, la imaginación y la creatividad, al 

tiempo que enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. 

• Acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno más 

próximo como de otros pueblos, dota a los alumnos y alumnas de instrumentos para valorarlas y 

para formular opiniones cada vez más fundamentales en el conocimiento, configurando criterios 

válidos en relación con los productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio. 

 

Contribución a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología: 

• Abordar conceptos y representaciones geométricas presentes en la arquitectura, en el 

diseño, en el mobiliario, en los objetos cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas ocasiones 

en las que se necesitan referentes para organizar la obra artística en el espacio. Asimismo, 

aspectos trabajados en música como el ritmo y las escalas. 
 

 

⮚ ÁREA DE VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 

Esta área contribuye a: 

Competencia social y cívicas. 

El área contribuye al desarrollo de la competencias sociales y cívicas puesto que desde esta 

se desarrollarán aquellas habilidades que permiten saber que los conflictos de valores e intereses 

forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con 

autonomía empleando. Se adquieren conocimientos sobre la sociedad, se llega a construir una 

escala de valores mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales 

básicos de cada región, país o comunidad. 

La dimensión ética de la Competencia sociales y cívicas entraña ser consciente de los 

valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear 

progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar 

una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es ética si no 

está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la Declaración 

de los Derechos Humanos. 

 

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, 

saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser 

capaz de ponerse en el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista, aunque sean 

diferentes a los propios, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, 

valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además, implica, la 

valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los 

diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente, la práctica del diálogo 
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y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el 

ámbito personal como en el social. 

 

Aprender a aprender 

Contribuirá al desarrollo de la Competencia del aprender a aprender puesto que ayudará a 

ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo 

se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y 

orientándolos a satisfacer objetivos personales. 

Requiere conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las 

primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de 

éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje. 

 

En cada bloque de contenidos de los que se compone esta área de Valores Sociales y 

Cívicos, al igual que en el área de Ciencias sociales, los objetivos generales estarán marcados por 

el desarrollo de las competencias sociales y cívicas que implican la habilidad y capacidad para 

utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad; para interpretar fenómenos y problemas 

sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y 

resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas 

basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un 

nivel más cercano al individuo como parte de una implicación cívica y social. 

 

La relación con la Competencia Social y cívica es directa ya que en esta área se recogerá 

la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad 

sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental. 

Sin duda, una de las contribuciones más directas será al desarrollo de la competencia de la 

autonomía personal. Facilitará, por una parte, la adquisición de la conciencia y aplicación de un 

conjunto de valores y actitudes personales de interrelación, como la responsabilidad, la 

perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el 

control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así 

como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores 

y de asumir riesgos. 

 

Conciencia y expresiones culturales. 

En cuanto a la Competencia para la Conciencia y expresiones culturales contribuirá 

desarrollando la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar 

adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales -en el marco 

de proyectos individuales o colectivos- responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, 

como social y laboral. En este sentido también contribuirá a la formación cultural de grupo o 

identidad social y la capacidad de aprecio y reconocimiento de lo artístico. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

En relación a la Competencia en Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, esta área 

desarrolla la transformación de las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar 

y llevar a cabo proyectos, incluyendo la capacidad para provocar cambios y la habilidad para 

aceptar y apoyar cambios producidos por factores externos, asumiendo la responsabilidad de las 

propias acciones y marcando objetivos con la finalidad de alcanzarlos. Requiere, por tanto, poder 

reelaborar los planteamientos previos y generar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la 

práctica, analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, 
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planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y 

valorar las posibilidades de mejora. 

 

Competencia en comunicación lingüística. 

El área desarrolla de forma transversal e instrumental la competencia de comunicación 

lingüística que posibilita el disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar 

en equipo y ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y 

negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y 

trabajar de forma cooperativa y flexible. 

 

Competencia Digital. 

Por último, esta área debe contribuir al desarrollo de la Competencia digital con la que se 

podrán poner en valor actitudes y hábitos de respeto a los demás a través del uso correcto de 

internet y las redes sociales con la potencialidad de una relación social emergente. 
 

 ÁREA DE CULTURA PRÁCTICA DIGITAL 
 

Esta área contribuye a la adquisición de las competencias claves de la siguiente forma; 

 

Competencia digital: 

 

El área de Cultura y práctica digital contribuye directamente al desarrollo de la 

Competencia digital, en tanto que se acomete desde la conjunción de los conocimientos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

Conceptual como conocimiento de la sociedad tecnológica, su lenguaje y herramientas. 
 

Procedimental como aplicación de las destrezas necesarias para buscar, analizar, evaluar, 

interpretar críticamente y resolver problemas según el contexto, con cierta autonomía y de forma 

colaborativa. 

 

Actitudinal desde la reflexión y el conocimiento crítico de la conciencia ciudadana, de los 

derechos y responsabilidades, de las libertades públicas y desde el respeto por el mundo 

multicultural y globalizado. Por todo ello, el área de Cultura y práctica digital está asociada, 

desde su propia enunciación, al desarrollo de la competencia digital y se considera objeto de 

estudio específico e instrumento para el resto de competencias. 

 

Competencia en comunicación lingüística: 

El área contribuye de manera esencial a la Competencia en comunicación lingüística ya 

que una de sus virtualidades esenciales radica en su desarrollo como herramienta comunicativa, 

tanto en lengua materna como extranjera, así como en los diferentes ámbitos de expresión y 

comprensión oral y escrita. 

Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comunicativas diversas, el manejo 

de diferentes formatos, códigos y lenguajes, potencia la consolidación de destrezas 

lectoescrituras. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 

El desarrollo del área contribuye de manera importante a la adquisición de la Competencia 

matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
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Por un lado, aportando herramientas e instrumentos que facilitan la comprensión, la 

investigación y el desarrollo curricular derivado de esta competencia y, además, poniendo a su 

disposición una cantidad ingente de materiales para la experimentación, que ofrecen la 

posibilidad de interactuar con aplicaciones de simulación que permitan observar procesos, de 

difícil o costosa reproducción y para la reflexión y adopción de valores relacionados con el 

progreso científico y la sostenibilidad y equilibrio medioambiental. 

Competencias social y cívica: 

El área contribuye de manera notoria, al desarrollo de las Competencias cívicas y sociales 

mediante la puesta en práctica de destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, 

interpretación y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e 

históricos, permitiendo, además acceder en tiempo real a las fuentes de información que 

conforman la visión de la actualidad. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través de 

la participación en redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la 

capacidad de intervenir en la vida ciudadana. 

 

Competencia de aprender a aprender: 

Estrategias desarrolladas en el área de cultura digital determina una importante 

contribución a la competencia de aprender a aprender. El vertiginoso desarrollo de las 

aplicaciones, herramientas y posibilidades tecnológicas, obliga al usuario a una continua 

predisposición ante lo nuevo que requiere de estrategias de aprendizaje autónomo. La fuente de 

conocimientos que se encuentra en internet contribuye como un elemento clave en el desarrollo 

de esta competencia. 

 

Competencia del sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor: 

Contribuye a la Competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor en la medida 

en que un entorno tecnológico cambiante exige una constante adaptación. 

La aparición de nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos campos de 

conocimiento, la variabilidad de los entornos y oportunidades de comunicación exigen la 

reformulación de las estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten 

resolución de situaciones progresivamente más complejas y multifacéticas. También contribuye 

a esta competencia al dotar al alumnado de recursos, anteriormente inalcanzables para muchas 

personas, que favorecen y multiplican las posibilidades para desarrollar sus propias ideas, 

proyectos e iniciativas en cualquier ámbito de la realidad. 

 

Competencia de conciencia y expresión cultural: 

La contribución del área a la adquisición de la competencia conciencia y expresión cultural 

resulta importante y se desarrolla desde diferentes posibilidades. Desde el acceso a las 

manifestaciones culturales hasta el desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos 

códigos artísticos. Los contenidos referidos al acceso a la información, que incluye las 

manifestaciones de arte digital y la posibilidad de disponer de informaciones sobre obras 

artísticas no digitales inaccesibles físicamente, la captación de contenidos multimedia y la 

utilización de aplicaciones para su tratamiento, así como la creación de nuevos contenidos 

multimedia que integren informaciones manifestadas en diferentes lenguajes, colaboran al 

enriquecimiento de la imaginación, la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a 

convenciones compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico. 
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⮚ ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

El área de Educación Física contribuye a la adquisición de todas y cada una de las 

competencias clave, de la siguiente forma 

 
Competencia en comunicación lingüística :se desarrolla esta competencia desde varias 

perspectivas, pero, en todas ellas, gracias a la variedad de intercambios 

comunicativos que permite. Juegos de comunicación oral, juegos de presentación y un largo 

etc. 

 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología : Ciertas 

actividades que se realizan en educación física pueden contribuir a desarrollar esta competencia 

(apreciación de distancias, trayectorias…). Exploración y conocimiento de otros medios, mejora 

de la salud y de la calidad de vida 

 
Competencia digital : Por un lado los niños/as aprenden a valorar críticamente los 

mensajes referidos al cuerpo, procedentes de los medio de información y comunicación, por otra 

parte el alumnado tiene que ser capaz de hallar la información usando las TIC. 

 
Competencia Aprender a Aprender: supone habilidades para iniciarse en el aprendizaje 

y ser capaz de aprender a lo largo de la vida. 

 
Competencia Social y Cívica: a través de la práctica de actividades físicas se ponen en 

juego diversas estrategias de colaboración, oposición, integración, respecto, juego limpio, 

solidaridad, etc. 

 
Competencia en Sentido de la Iniciativa y Espíritu Emprendedor : se trabaja 

adquiriendo responsabilidades en educación física, necesarias para la vida cotidiana, el hecho de 

conocerse a sí mismo y la mejora del control emocional. 

 
Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales : la educación física se acerca a 

esta competencia apreciando la parte artística de ciertas ejecuciones motrices, entendiendo 

algunas manifestaciones de la motricidad humana como hechos culturales presentes en todas las 

culturas y civilizaciones. 
 

⮚ Área De 1ª Lengua Extranjera y de 2ª Lengua Extranjera 

 
 

El aprendizaje de una lengua extranjera contribuye a la adquisición de las siguientes 

competencias: 

La comunicación lingüística se centra en el uso del inglés como lengua vehicular para la 

comunicación oral y escrita. El impulso de esta competencia por medio del aprendizaje de una 

lengua extranjera implica que el alumno mejora su habilidad para expresarse tanto oralmente 

como por escrito. Desarrolla esta competencia al utilizar el registro y el discurso adecuado para 
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cada situación lingüística que se le presenta. 

La competencia lingüística del alumno mejora a medida que reconoce y domina 

gradualmente las reglas de funcionamiento de la lengua extranjera. Para ayudarse, puede recurrir 

a su lengua materna y reflexionar sobre el proceso de aprendizaje de la nueva lengua. 

Precisa de la interacción de de las distintas destrezas que se corresponden con los cuatro 

bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un elemento esencial para la 

socialización en todos sus ámbitos. Las actividades que se realicen deben permitir que el alumno 

adquiera y desarrolle las cuatro destrezas (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral 

y expresión escrita), reforzando en todo momento el aprendizaje de la lengua con las reglas 

gramaticales que subyacen en el estudio del inglés. 

 

 
La competencia matemática alude a la habilidad de razonar. Supone hacer juicios, tomar 

decisiones y llegar a conclusiones por medio de un proceso de resolución de problemas y de la 

aplicación coherente de la lógica. La aplicación de los conceptos matemáticos a la vida cotidiana 

resulta también importante. 

Para adquirir esta competencia el alumno debe conocer y utilizar el sistema numérico y sus 

símbolos. Debe estar familiarizado con los distintos modos de expresarse y encontrar soluciones 

en términos numéricos, se enseñan los números cardinales y ordinales, la hora, la fecha, algunas 

de las medidas más comunes en los países de habla inglesa (pie, yarda, pinta...), las unidades 

monetarias de diferentes países de lengua inglesa, así como los aspectos socio- demográficos 

(superficie, habitantes, diferencia horaria, etc.) de estos países. 

Con frecuencia las actividades le plantearán al alumno tareas de razonamiento y lógica, 

incluidas las tareas matemáticas, de forma oral y escrita. En cuanto a las competencias en ciencia 

y tecnología consisten en ser capaz de comprender hechos y fenómenos. Implica hacer 

predicciones basadas en lo que se ha oído o leído en relación a los hábitos alimenticios, la salud 

o el entorno, o ser consumidores responsables en su vida cotidiana. 

 

 
Por otro lado, esa competencia digital le será necesaria para buscar, analizar y, como 

decíamos, escoger información que le permita ampliar conocimientos, completar actividades, 

etc. 
 

La competencia Aprender a aprender centra la atención del alumno en lo que se espera 

de éste para que aprenda inglés. También se refiere a la habilidad para memorizar y 

autoevaluarse. Ambas habilidades se encuentran presentes en cualquier proceso de aprendizaje 

en el que se pide al alumno que forme hipótesis sobre el lenguaje, utilizando la abundante 

variedad de ejemplos de la vida real que se introducen en los textos. 

Incorporar el repaso como mecanismo para aprender a aprender es esencial. El alumno 

reconocerá que en el aprendizaje de una segunda lengua fuera del entorno lingüístico volver una 
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y otra vez sobre los mismos contenidos (vocabulario, gramática…) es fundamental, porque los 

“universales gramáticos” están ahí, pero es necesario activarlos y reactivarlos para que se fijen 

como herramienta de comunicación. 

Es muy importante la identificación de errores de manera que su corrección suponga 

fijación de conocimiento lingüístico. El hecho de tomar parte en dinámicas de aprendizaje con 

sus compañeros de clase, bien en actividades por parejas, bien en actividades en grupo (p.e., los 

proyectos) con lo que eso conlleva de interacción, de corrección mutua, de cooperación, etc., es 

otro de los pilares de Aprender a aprender. 

Las competencias Sociales y Cívicas consisten en descubrir y familiarizarse con los 

diferentes fundamentos sociales y culturales que subyacen en el idioma inglés/ frances. Por otro 

lado, el respeto y otros valores se refuerzan por medio del trabajo en parejas y en grupos. En el 

tratamiento de una lengua extranjera se trabajan aspectos culturales -siempre con el inglés como 

lengua vehicular- que se ocupan no solo de la sociedad y las costumbres del país , sino también 

de otras zonas del mundo angloparlante. Fomenta el respeto y los valores en una sociedad en 

constante cambio, donde el pluralismo cultural destaca entre los principios del siglo XXI. Con 

ello, se ayuda al alumnado a adquirir competencias sociales y cívicas. 

La competencia Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor quiere decir ser capaz de 

acercarse al proceso de aprendizaje de manera autónoma o, si no, cooperar con otros para 

completar cualquier tarea que se proponga. Es preciso animar al alumno a trabajar con autonomía, 

ensalzando su sentido de la responsabilidad y autoconocimiento al tiempo que fomenta la 

creatividad y la imaginación. Además, puesto que la evaluación está estrechamente ligada con el 

sentido crítico y los juicios de valor se pueden alcanzar a nivel individual o de grupo, se refuerzan 

también los valores del respeto, tolerancia y comprensión (hacia ellos mismos y hacia sus 

compañeros). 

El alumnado participará en actividades que le permitan afianzar el espíritu emprendedor y 

la iniciativa empresarial a partir de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, 

la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

Tras la competencia Conciencia y expresiones culturales se encuentran el descubrimiento 

y el enriquecimiento propio. Esta competencia desarrolla la habilidad de comprender y evaluar 

de forma crítica las manifestaciones culturales y artísticas. Al igual que las competencias sociales 

y cívicas, esta competencia fortalece los valores humanos. La lengua vehicular sirve para impartir 

información sobre otras culturas y sociedades, así como los valores que las rigen. Así, a lo largo 

del curso, se abarca una gran variedad de temas culturales y artísticos por medio de diferentes 

actividades. 

En lo que concierne al tema de cultura andaluza, hay que señalar que se tratará en la 

comparación de las manifestaciones artísticas y culturales y forma de vida en Andalucía y en los 

países de habla inglesa y/o francesa, así como en los actos de habla que incumben a la 

Competencia en comunicación lingüística
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6.2.4. Contenidos de carácter transversal de cada una de las áreas, en los tres ciclos: 

 
 

Los vamos a englobar en diferentes bloques: 
 

 

 Áreas de Lengua castellana y Literatura, 1º y 2º lengua extranjera, Conocimiento del 

Medio, valores sociales y cívicos y educación artística 
 

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se potenciará: 

 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al 

alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar 

físico, mental y social. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 

ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género 

y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del 

conocimiento. 

g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el 

marco de la cultura española y universal. 

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la educación primaria en Andalucía, también se potenciará: 

 

a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán: 

• La salud. 

• La pobreza en el mundo. 

• El agotamiento de los recursos naturales. 

• La superpoblación. 

• La contaminación. 

• El calentamiento de la Tierra. 

• La violencia. 

• El racismo, 

• La emigración. 

• La desigualdad entre las personas, pueblos y naciones.
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b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres 

humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

 

c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la 

humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

 

d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso 

humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, 

las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

 

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de Lengua 

Castellana y Literatura, podemos observar que la mayoría de estos contenidos transversales se 

abordan desde el área. 

 

De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que la comprensión lectora, 

la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y 

la comunicación, el espíritu emprendedor y la educación cívica y constitucional se trabajarán 

en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las 

áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, actividades y proyectos 

que se plantean en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas. 

 

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del área 

de Lengua Castellana y Literatura, tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través 

de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación, 

así como en la interacción y el clima de clase y del centro. 
 

 

 Área de Matemáticas 
 
 

Estos son contenidos de enseñanza-aprendizaje aluden directamente a la educación en 

valores, y responden a realidades de especial relevancia para la vida de las personas y de la 

sociedad. Podemos considerar que el aprendizaje de estos contenidos transversales pretende 

conseguir las siguientes finalidades: 

 

1. Localizar y criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana y de las normas vigentes. 

2. Diseñar formas de vida más justas en el plano personal y social. 

3. Elaborar autónoma, racional y democráticamente los principios generales de valor que 
ayuden a enjuiciar la realidad de forma crítica y con justicia. 

4. Facultar a los jóvenes para adquirir comportamientos coherentes con las normas 

elaboradas por ellos mismos y con las dadas por la sociedad democráticamente, buscando la 

justicia y el bienestar social. 

 

Las líneas maestras de intervención de los diferentes contenidos transversales pueden ser las 

siguientes:



Plan de Centro_ Proyecto Curricular de Centro _ CEIP MIGUEL ZUBELDIA Página 57 

  

  

 

● Educación para la paz: Estimular el diálogo como principal vía para la resolución de 

conflictos entre personas y grupos; facilitar el encuentro entre personas cuyos intereses no 

necesariamente sean coincidentes, y desarrollar actitudes básicas para la participación 

comprometida en la convivencia, la libertad, la democracia y la solidaridad. 

● Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos: Desterrar tratamientos 
discriminatorios entre las personas a través del lenguaje sexista. 

● Educación ambiental: Participar decidida y solidariamente en la resolución de los 
problemas ambientales a través de la reflexión y debate de los mismos. 

● Educación para la salud: Crear hábitos de higiene física y mental, que permitan un 

desarrollo sano, un aprecio del cuerpo y su bienestar, una mejor calidad de vida y unas relaciones 

interpersonales basadas en el desarrollo de la autoestima. 

● Educación sexual: Apreciar los roles sexuales y el ejercicio de la sexualidad como 

comunicación plena entre las personas. 

● Educación vial: Conocer y respetar las normas establecidas para la mejor organización y 
disfrute de la circulación vial. 

● Educación del consumidor: Proporcionar los instrumentos de análisis y crítica necesarios 

que permitan una opinión y actitud propias frente a las ofertas de la sociedad de consumo, y que 

capaciten para tomar conciencia ante el exceso de consumo de productos innecesarios. 

● Dimensión europea de la educación: Tomar conciencia del amplio espacio de convivencia 

social y de experiencia cultural que es Europa. 

● Educación intercultural: Desarrollar hábitos y actitudes de curiosidad, respeto y 
participación hacia las demás culturas del entorno. 

● Educación para el desarrollo: Promover actitudes que valoren adecuadamente el peso 
específico de la educación como motor de desarrollo de los pueblos. 

● Educación para los medios de comunicación: Utilizar instrumentos de análisis y crítica 

necesarios para construir opiniones propias, libres, justas y democráticas. 

● Educación para los Derechos Humanos: Conocer, valorar y respetar los Derechos 

Humanos, como base de la no discriminación, el entendimiento y el progreso de todos los pueblos. 

 

En suma, estos contenidos pretenden conseguir los siguientes objetivos: 

1. Desarrollar el juicio moral a través de la formación de capacidades que permitan 

reflexionar sobre los conflictos de valores que puedan presentarse y resolverlos adecuadamente. 

2. Adquirir los conocimientos necesarios para poder enjuiciar críticamente. 

3. Formar capacidades para hacer coherente el juicio y la acción moral. 
 

 Área de Educación física 
 

 
 

Educación Ambiental 

 
Los alumnos tienen que comprender las relaciones que se dan en el medio en el que estamos 
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inmersos y conocer los problemas ambientales y las soluciones individuales y colectivas que 

pueden ayudar a mejorar nuestro entorno. Hay que fomentar la participación solidaria personal 

hacia los problemas ambientales que están degradando nuestro planeta a un ritmo preocupante. 

En las clases de Educación Física las relaciones con el entorno son muy ricas. En primer lugar, 

el ambiente es todo lo que nos rodea: el patio, la pista o el gimnasio; y todos los materiales 

(balones, cuerdas, aros, colchonetas, porterías…). La valoración de lo que tenemos y su cuidado 

han de ser objetivos prioritarios de nuestra actuación. La correcta utilización y la limpieza de los 

vestuarios y duchas favorecerán actitudes participativas que no atenten contra el medio ambiente. 

 

Las actividades en la naturaleza suponen una oportunidad inigualable de desarrollar la 

Educación Ambiental. Desde un senderismo hasta una acampada, ofrecen la posibilidad de 

conocer, valorar y respetar los espacios que nos rodean. 

 

Otro recurso para fomentar la educación ambiental es llevar a clase materiales de desecho que 

puedan ser utilizados en lugar de convertirse en basura. 

 
Educación para la Paz 

 
En la escuela conviven muchas personas con intereses no siempre similares por lo que es un 

lugar idóneo para aprender actitudes básicas de convivencia: solidaridad, tolerancia, respeto a la 

diversidad y capacidad de diálogo y de participación social. 

 

La Educación Física vuelve a ser un área privilegiada para promover actitudes de respeto, 

diálogo y participación en situaciones sociales bastante complejas. 

 

A modo de ejemplo, a través de los juegos de cooperación-oposición en los que se plantean y 

relucen situaciones de enfrentamiento que hay que aprender a resolver con el diálogo. Como se 

observa estos están íntimamente relacionados con este tema transversal. 

 

Educación Moral y Cívica 

 
Es el eje referencial en torno al cual se articulan el resto de los temas transversales ya que sus 

dos dimensiones engloban el conjunto de los rasgos básicos del modelo de persona que participa 

activamente para solucionar los problemas sociales. La dimensión moral promueve el juicio ético 

acorde con unos valores democráticos, solidarios y participativos, y la cívica incide sobre estos 

mismo valores en el ámbito de la vida cotidiana. 

 

En Educación Física la gran mayoría de contenidos a trabajar, aportan su granito de arena en 

lo referente a la asimilación y desarrollo por parte del alumno de este principio actitudinal. 

 

Por ejemplo, en los contenidos relacionados con la iniciación deportiva, los juegos en general, 

el conocimiento del cuerpo, etc., ponen de manifiesto valores como aprender a ganar, aprender a 

perder, respetar reglas y adversarios, respetar su cuerpo y el de los compañeros, comportarse 

correctamente, etc. 

 

Educación Sexual



Plan de Centro_ Proyecto Curricular de Centro _ CEIP MIGUEL ZUBELDIA Página 59 

  

  

 

Se trata, no sólo de conocer los aspectos biológicos de la sexualidad, sino informar, orientar y 

educar sus aspectos afectivos, emocionales y sociales, entendiéndola como una actividad plena 

de comunicación entre las personas. 

 

Educación para la Igualdad de Oportunidades 

 
La Constitución Española comienza con el derecho a la igualdad sin distinción de sexos, razas 

o creencias. Sin embargo, una parte de la sociedad sigue siendo machista, racista e intolerante, 

por lo que se hace imprescindible transmitir al alumnado este derecho de la humanidad. Las 

discriminaciones derivadas de la pertenencia a un determinado sexo son de tal envergadura social 

que justifica plenamente su entidad como tema propio. Las mujeres dejarán de estar marginadas 

en la medida en que todas las personas sean educadas para ello. 

 

Concretamente en esta temática transversal, la actuación del docente es de vital importancia 

para no transmitir valores discriminativos. En el área de Educación Física, podemos potenciar 

estos valores positivos a través de organizaciones de grupos y equipos mixtos, utilización de 

materiales que históricamente han sido etiquetados como de “niños” o de “niñas”, es decir, 

eliminar actitudes estereotipadas. 

 

Educación para la Salud 

 
La salud forma parte del desarrollo de la personalidad (autonomía y autoestima) y es objeto 

de la educación, orientando al alumnado a crear hábitos que sean saludables en su vida cotidiana 

y escolar. Su relación con el área de Educación Física es muy directa, puesto que como sabemos, 

uno de los bloque de contenidos de esta área se denomina Actividad física y salud. 

 

Aspectos como los hábitos de higiene corporal, de alimentación, posturales, etc.; las normas 

de seguridad, el conocimiento de contenidos teóricos propios del área como conocer las partes 

de una sesión y su importancia de respetarlas, etc., son los que contribuyen a trabajar esta 

temática de manera eficaz y positiva. 

 

Educación del Consumidor 

 
Contreras (1998) apunta que lo más importante es valorar a las personas y al “ser” más que a 

las cosas y al “tener”. Hay que dotar a nuestros alumnos y alumnas hacia una actitud crítica sobre 

consumo desproporcionado, que nos hace adquirir muchos objetos innecesarios y de precios 

desorbitados. 

 

Desde el área de Educación Física, podemos combatir contra esta “tormenta consumista” 

haciendo hincapié en aspectos tales como la fiebre por utilizar material deportivo (zapatillas, ropa 

deportiva...) de marcas, que están explotadas publicitariamente, donde deportistas de élite y 

personajes públicos son su imagen; a través de la utilización de material alternativo, los cuales 

en la mayoría de los casos suelen ser igual de útiles que aquellos que pueden adquirirse en 

cualquier local comercial; resumiendo, debemos dotar al alumnado con los instrumentos
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necesarios de análisis que le permitan adoptar una actitud personal y crítica ante el continuo 

acoso a que están sometidos en estas edades por las ofertas del mercado. 

 
Educación Vial 

 
Este tema transversal hay que tratarlo en la escuela desde dos puntos de vista: en primer lugar, 

para enseñar los comportamientos y reglas básicas de los conductores y peatones y, en segundo 

lugar, fomentar una educación para la convivencia, solidaridad en el entorno urbano 

 

La puesta en práctica de juegos expresión corporal relacionados con el entorno urbano, donde 

los niños asuman roles (peatón, conductor, etc.) será un medio ideal para trabajar esta temática. 

 

A modo de conclusión, afirmar que para la puesta en funcionamiento de estos temas 

transversales y desarrollar una educación en valores, es fundamental el papel y el 

comportamiento del docente, puesto que éste será en un gran número de ocasiones el punto de 

referencia del alumnado. Para ello debe: 

 

 Ser capaz de pedir disculpas y subsanar errores. 
 Potenciar el diálogo y escuchar a sus alumnos. 
 Valorar los esfuerzos de los alumnos, empleados en la realización de una tarea. 
 Una vez establecida una norma de manera democrática, exigir cumplirla. 

 

 
 

6.2.5 METODOLOGÍA 

 

A. Orientaciones metodológicas. 
 

⮚ Área de Lengua Castellana Y Literatura 

 

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, 

hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales 

favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras 

áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor 

y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua es un instrumento de comunicación que 

favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas. 

 

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma 

integrada, es decir, el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los 

aprendizajes lingüísticos tienen como objetivo garantizar la comunicación en los distintos 

contextos y se construyen con la interacción. 

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de 

cobrar la relevancia que tienen, ya que favorecen la interacción, así como la negociación del 

significado, fundamentales para el desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que 

inciden en la construcción del conocimiento en todas las áreas.
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El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios 

de comunicación que favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas 

comunicativas diversas. Así pues, las actividades que se programen favorecerán el uso funcional 

de la lengua, pues es la necesidad pragmática de comunicación la que orienta y favorece la 

adquisición de las destrezas necesarias. 

 

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales 

y significativas del alumnado, en los contextos cercanos a este. 

 

A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive inmerso en 

una sociedad digital y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la 

competencia lingüística. También se puede iniciar al alumnado de pequeñas investigaciones. Se 

favorecerá el uso oral y escrito de la lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el 

diálogo, los acuerdos, los debates, etc. 

 

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del 

alumnado y el aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 

Los grupos heterogéneos interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes 

funcionales. Se garantizará a su vez la organización del aprendizaje en diferentes tipos de 

agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en pequeño grupo y en gran grupo. 

 

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje 

guiado por proyectos de comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad 

comunicativa fundamental; que estructure el aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al 

logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el énfasis en el “saber hacer”, frente a un 

mero saber declarativo. 

 

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter 

expresivo, lúdico, creativo y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento 

de la pluralidad de lenguas y culturas, aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes 

positivas hacia las lenguas y los hablantes. 

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las 

características del alumnado, el contexto en él se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos 

del alumnado (intereses, motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras 

situaciones y momentos. 

Esta metodología ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a 

través de un proceso en el que el alumnado asume la responsabilidad de su propio aprendizaje. 

 

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere 

el entrenamiento en las habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el 

alumnado realizará lecturas en voz alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y 

géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se comenzará a trabajar en el primer ciclo 

con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en el segundo y 

tercer ciclo la proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a 

la escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la
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localidad, etc. Estos serán de carácter, formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, 

folletos, instrucciones, etc. 

 

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos 

contengan procesos de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial 

y de la comprensión interpretativa o crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se 

pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, actividades y tareas que impliquen 

la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad. 

 

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas 

apropiadas para cada curso, de acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo. 

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es 

imprescindible implicar a todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta 

educación lectora. 

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la 

competencia comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de 

la tarea de escribir como medio personal de expresión y de comunicación. 

 

Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno a la escritura de 

cuentos, poemas, cartas, descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas 

actividades deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se establece en el contexto y 

que se iniciará en la fase de planificación, redacción de borradores y revisión de los textos antes 

de la redacción final, para garantizar una estructuración, presentación y coherencia apropiadas. 

La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura debe realizarse en cada una de las fases 

y no solamente sobre la redacción final. 

 

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos 

tanto literarios como no literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, 

narrativos, descriptivos, etc., que formen parte del entorno social de la comunicación del 
alumnado y puedan ser de su interés. 

 

A continuación, exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al 

desarrollo de la competencia lectora: 

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las 

imágenes del texto, hipótesis previas a la lectura de los textos. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, 

recursos digitales, etc.), comprendiendo así el vocabulario del texto. 

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, 

epígrafes...) como lingüísticos (conectores, enlaces, etc.) 

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto. 

e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del

texto.  

f) Comentar diferentes aspectos del texto y 

provocar la reflexión crítica. 

g) Localizar información implícita y explícita 

en el texto y realizar inferencias. 

h) Interpretación crítica y comentarios de 

textos.
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Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de 

forma sistemática, con actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o 

exactitud, expresividad, entonación, velocidad y ritmo, a través de actividades de lectura 

oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura radiofónica, lectura 

independiente silenciosa, etc. 

 

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier 

contexto y con finalidades diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar 

al alumnado a la lectura desde el disfrute y el placer, incorporando los gustos e intereses de este 

y se realizarán tanto de forma individual como en grupos. 

 

Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la 

lectura, así como centro de recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y 

búsqueda de información. Se fomentará de uso de la biblioteca de aula. 

 

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente 

planificadas de composición de textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En 

la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la motivación e implicación del alumnado 

facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El alumnado abordará la 

redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como discontinuas, en 

distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía 

que irán aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias 

metodológicas: 

 

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla. 

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo 

de texto propuesto y a la situación comunicativa. 

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos 

concretos. 

d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones 

y borradores, mapas conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, 

esquemas previos, etc. Estas tareas deben estar centradas en procurar un texto ordenado y 

coherente. 

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre 

determinadas normas gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que 

dan cohesión al texto, y también sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos 

de corrección, así como las normas de presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, 

etc. 

 

f) En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que 

incluyan actividades sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus 

vertientes de comprensión (escuchar), expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se 

deben plantear estrategias que permitan: 

 

 Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados. 
 Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones. 
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 Extraer la idea principal. 
 Comentar lo escuchado. 
 Reflexionar sobre la importancia de escuchar. 

 Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas. 
 Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de 

palabra, mantener la cortesía dialéctica, etc.). 
 Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario 

y expresiones adecuados a la situación. 
 La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas 

que forman parte del proceso de comunicación oral. 
 En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los elementos 

propios y a las características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, 
características dialectales propias de las hablas andaluzas, etc. 

 Es conveniente que en los contenidos de Lengua castellana y literatura se incluya el uso 

adecuado de los recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de 

comunicación. La práctica de la lecto-escritura mediante los recursos digitales requiere una 

formación de usuarios que oriente al alumnado en la búsqueda y selección de la información a la 

vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. La lectoescritura así 

considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado reflexivo, selectivo, 

abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad. 
 El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua 

con fines comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, 

ortografía correcta, redacción de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, 

etc. En este sentido, será conveniente la formación del alumnado con respecto a programas 

educativos informáticos, programas de gestión (procesadores de texto, gestores de correo) e 

internet, etc…, puesto que los recursos que nos ofrecen la tecnología son un medio para la 

construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la elaboración de tareas 

y proyectos de creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información. 
 El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la 

tradición oral, mediante cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, 
noticias, anuncios, invitaciones, recetas, cartas, sms, emails, etc. 

 El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, consulta 
y referencia, por lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos. 

 Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con claridad qué 

se pretende evaluar, así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la 

evaluación del área. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje determinan los 

aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al finalizar la etapa en relación con las competencias 

clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en qué grado debe adquirirse cada uno de 

ellos, es preciso abarcar la comunicación oral y escrita, la comprensión y la expresión, su uso y 

reflexión. 
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⮚ Área de matemáticas 

 
 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que 

se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, que recursos son 

necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se 

retroalimenta el proceso. 

El aprendizaje de competencias requiere, además, metodologías activas y contextualizadas. 

Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 

conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y 

duraderos. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 

estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Para un 

proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más 

adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 

 

Las metodologías que contextualizan el aprendizaje y permiten el trabajo por proyectos, los 

centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la 

participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo 

de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al contribuir 

decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 

Conseguir ambientes de aula creativos y realizar investigaciones (numéricas, geométricas, 

etc.) y proyectos, en los que los elementos relevantes son el tratamiento de información, la 

aplicación y aprendizaje de nuevos conocimientos matemáticos de forma cooperativa, 

constituyen actividades matemáticas de primer orden. 

 

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, 

promueve la perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad 

para modificar puntos de vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de 

la información, el diseño de un plan de trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación 

y análisis de resultados en el contexto en el que se ha planteado y la habilidad para comunicar 

con eficacia los procesos y resultados seguidos. 

 

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma 

contextualizada, a conectarlos con otras áreas de conocimiento contribuyendo a su 

afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de destrezas en el ámbito lingüístico, ya 

que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se requiere la traducción 

del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o escrita del 

procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados. Por todo ello resulta 

fundamental en todo el proceso la precisión en los lenguajes y el desarrollo de competencias de 

expresión oral y escrita. 

 

Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de 

construcción del aprendizaje matemático deberán utilizarse como recursos habituales juegos 

matemáticos y materiales manipulativos e informáticos. En este sentido, se potenciará el uso del 

taller y/o laboratorio de matemáticas. 
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Los estudiantes de esta etapa educativa deben pasar de situaciones problemáticas concretas 

y sencillas, al principio en los dos primeros ciclos, relacionadas con el entorno inmediato, a 

situaciones algo más complejas, en el último ciclo, para facilitar la adquisición del pensamiento 

abstracto. En todas las situaciones problemáticas, incluyendo los problemas aritméticos 

escolares, se graduarán los mismos, pasando de situaciones que se resuelvan en una etapa a 

aquellas de dos o tres etapas. En los problemas aritméticos se deberán tener en cuenta las 

diferentes categorías semánticas y graduarlos en función de su dificultad. 

 

El desarrollo del sentido numérico será entendido como el dominio reflexivo de las 

relaciones numéricas que se pueden expresar en capacidades como: habilidad para descomponer 

números de forma natural, comprender y utilizar las estructuras del sistema de numeración 

decimal, utilizar las propiedades de las operaciones y las relaciones entre ellas para realizar 

cálculos mentales y razonados. Interesa principalmente la habilidad para el cálculo con diferentes 

procedimientos y la decisión en cada caso del más adecuado. 

 

A lo largo de la etapa se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga estimaciones 

razonables, fundamentalmente cuando se cuantifican magnitudes y se informa sobre situaciones 

reales que niñas y niños deben llegar a interpretar correctamente. La realización de mediciones 

de diferentes magnitudes y en diferentes contextos llevará al manejo de un número 

progresivamente mayor de unidades, a la elección de unidad y a la idea de aproximación. 

 

Más importante que el ejercicio de destrezas basadas en cálculos descontextualizados es 

relacionar las distintas formas de representación numérica con sus aplicaciones, especialmente 

en lo que concierne a la medida de magnitudes, y comprender las propiedades de los números 

para poder realizar un uso razonable de las mismas. 

 

La construcción de los distintos tipos de números a lo largo de las tres etapas y del sistema 

decimal como base de nuestro sistema de numeración, debe ser desarrollada de forma 

contextualizada buscando preferentemente situaciones cercanas a las niñas y niños, usando 

materiales manipulables específicos: regletas de Cuisenaire, bloques multibase, multicubos, etc. 

Dentro de este proceso de construcción se irán desarrollando, de forma paralela e 

interrelacionada, las operaciones aritméticas. 

 

Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones básicas con 

los diferentes tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la 

calculadora. Asimismo, es importante que el alumnado utilice de manera racional estos 

procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de ellos es el más adecuado a cada situación y 

desarrollando paralelamente el cálculo mental y razonado y la capacidad de estimación, lo que 

facilitará el control sobre los resultados y sobre los posibles errores en la resolución de problemas. 

 

Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de magnitudes, en 

los que la elección adecuada de las unidades, la aproximación del resultado y la estimación del 

error tienen especial importancia. Los problemas aritméticos escolares no deben ser entendidos 

como un instrumento de comprobación del manejo de las operaciones elementales sino como un 

recurso fundamental para la comprensión de los conceptos de suma, resta, multiplicación y 

división. El alumno o la alumna sabrá sumar cuando se sea capaz de resolver una situación 

problemática en la que la suma sea la operación que deba usarse. Los problemas aritméticos se 

graduarán pasando de situaciones que se resuelven en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. 
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Los problemas aritméticos deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y 

graduarse en función de su dificultad. 

Los números han de ser usados en diferentes contextos: juegos, situaciones familiares y 

personales, situaciones públicas, operando con ellos reiteradamente, sabiendo que la 

comprensión de los procesos desarrollados y del significado de los resultados es contenido previo 

y prioritario respecto a la propia destreza en el cálculo y la automatización operatoria. 

 

Entendemos que, de forma especial, el número ha de ser usado en la construcción de la idea 

de magnitud: longitud, peso-masa, tiempo y sistema monetario. En el proceso de construcción es 

fundamental el uso de materiales manipulables específicos para la realización de mediciones y la 

experimentación. En este sentido, se hará uso de magnitudes y aparatos de medida que se emplean 

en el contexto familiar (cinta métrica, balanza de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, 

etc.). 

 

La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y 

propiedades de las figuras en el plano y en el espacio. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer 

continuas oportunidades para conectar a niños y niñas con su entorno y para construir, dibujar, 

hacer modelos, medir o clasificar de acuerdo con criterios previamente elegidos. 

 

Para el estudio de la geometría es conveniente conjugar la experimentación a través de la 

manipulación con las posibilidades que ofrece el uso de la tecnología. Es recomendable el uso de 

materiales manipulables: geoplanos, mecanos, puzles, libros de espejos, materiales para formar 

poliedros, etc., así como la incorporación de programas de geometría dinámica para construir, 

investigar y deducir propiedades geométricas. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o 

laboratorio de matemáticas. 

 

Además, los conocimientos geométricos deben relacionarse con la resolución de problemas 

a través de planteamientos que requieran la construcción de modelos o situaciones susceptibles 

de ser representadas a través de figuras o formas geométricas. 

 

La observación y manipulación de formas y relaciones en el plano y en el espacio presentes 

en la vida cotidiana (juegos, hogar, colegio, etc.) y en nuestro patrimonio cultural, artístico y 

natural servirán para desarrollar las capacidades geométricas, siguiendo el modelo de Van Hiele 

para el reconocimiento de formas, propiedades y relaciones geométricas, invirtiendo el proceso 

que parte de las definiciones y fórmulas para determinar otras características o elementos. 

 

Educar a través del entorno facilitará la observación y búsqueda de elementos susceptibles 

de estudio geométrico, de los que se establecerán clasificaciones, determinarán características, 

deducirán analogías y diferencias con otros objetos y figuras. La geometría debe servir para 

establecer relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, de 

manera que el alumnado sea capaz de comenzar a reconocer su presencia y valorar su importancia 

en nuestra historia y en nuestra cultura. Concretamente, la presencia de mosaicos y frisos en 

distintos monumentos permitirá descubrir e investigar la geometría de las transformaciones para 

explorar las características de las reflexiones (en primer ciclo), giros y traslaciones (a partir del 

segundo ciclo). 

El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos se debe 

abordar a través de la observación y de la manipulación física o virtual. El estudio de formas algo 

más complejas debe abordarse a través del proceso de descomposición en figuras elementales, 

fomentando el sentido estético y el gusto por el orden.
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El cálculo de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de 

descomposiciones, desarrollos, etc. para finalmente obtener las fórmulas correspondientes. El 

proceso de obtención de la medida es lo que dará significado a esas fórmulas. 

 

El aprendizaje del bloque de estadística y probabilidad adquiere su pleno significado cuando 

se presenta en conexión con actividades que implican a otras materias. Igualmente el trabajo ha 

de incidir de forma significativa en la comprensión de las informaciones de los medios de 

comunicación, para suscitar el interés por los temas y ayudar a valorar el beneficio que los 

conocimientos estadísticos proporcionan ante la toma de decisiones, normalmente sobre 

cuestiones que estudian otras materias. Las tablas y gráficos presentes en los medios de 

comunicación, Internet o en la publicidad facilitarán ejemplos suficientes para analizar y agrupar 

datos y, sobre todo, para valorar la necesidad y la importancia de establecer relaciones entre ellos. 

 

Además de obtener conclusiones de los datos expuestos en un gráfico o en una tabla es 

necesario conocer los procesos previos a su representación. Abordar tareas como la planificación 

para la recogida de la información, utilizar técnicas de recuento y de manipulación de los datos, 

así como la forma para agruparlos, son tan importantes como los cálculos que con ellos puedan 

realizarse. 

A través de ejemplos prácticos relacionados con su proximidad inmediata se abordará el 

proceso de un estudio estadístico completando todos los pasos previos al análisis de resultados 

para exponer las conclusiones que de ellos se deduzcan. Los juegos de azar proporcionan 

ejemplos que permitirán introducir las nociones de probabilidad e incertidumbre. 

 

Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales, que favorecen la 

presentación de los datos de forma ordenada y gráfica, y permiten descubrir que las matemáticas 

facilitan la resolución de problemas de la vida diaria. A su vez, los contenidos de este bloque 

deben promover el trabajo colaborativo y el uso crítico de la información recibida por diferentes 

medios. Es fundamental la incorporación a la dinámica habitual de trabajo en el aula de las 

alternativas metodológicas existentes para el uso educativo de internet, tales como las webquests, 

cazas del tesoro, herramientas de autor, entre otras. Los alumnos y alumnas deben profundizar 

gradualmente en el conocimiento, manejo y aprovechamiento didáctico de alguna aplicación 

básica de geometría dinámica, familiarizarse con el uso racional de la calculadora y utilizar 

simuladores y recursos interactivos como elementos habituales de sus aprendizajes. Es 

conveniente que la elección y el uso de las aplicaciones didácticas sean consensuados y 

programados por los equipos docentes de cada centro. 
 

 

⮚ Área de educación física 

 
 

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del 

desarrollo de la motricidad humana y las características propias a través del desarrollo corporal, 

el aprendizaje instrumental básico, la autonomía y la socialización. Las propuestas deben conocer 

y partir del contexto inmediato del alumnado y deberán permitir adaptarlas a sus condiciones 

personales y sus posibilidades. En este área, los alumnos y alumnas son los protagonistas de su 

proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea
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capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar y comprobar 

en sí mismo la mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez 

estimularán la creatividad, huyendo de modelos fijos o estereotipados. 

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades debe valorarse más los procesos 

que los resultados. 

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo 

y la cooperación. 

El conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos, contribuirán 

a enriquecer su identidad cultural. 

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, 

el juego limpio, la autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los 

hábitos de vida saludable y la resolución de problemas-conflictos. 

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, 

actividades y ejercicios que la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes 

previos del alumnado para progresar en virtud a cada uno de ellos y sus capacidades. 

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma 

que el alumnado pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar 

y tomar decisiones en las distintas circunstancias que le surjan. 

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos 

que quedan definidos en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo 

realizado además del resultado. Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en 

las destrezas, se atenderá al proceso y todos los elementos que intervienen con una evaluación 

continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la realidad educativa en la que 

se inserta el alumnado y haciendo partícipe de esta a sus protagonistas. 

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del 

individuo, el aspecto lúdico como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y 

competencias, hacen posible que el desarrollo de sus objetivos e intereses vayan mas allá de un 

contexto fijo y formal educativo. 
 

⮚ Área de la 1ºy 2º lengua extranjera 

 
 

Según indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua 

extranjera es que el alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia 

comunicativa, es decir, que pueda utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir. 

 

La metodología de esta área debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de 

aprendizaje, primando un enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros 

años, y la realización de tareas conjuntas como trabajo por proyectos, investigaciones, etc. Una 

exposición directa al uso auténtico del idioma propiciará que el alumnado aprenda la lengua 

extranjera en contextos reales de comunicación. 

 

Es fundamental para la adquisición de la Competencia lingüística, tanto en lengua 

extranjera como en lengua materna, el desarrollo de la capacidad lectora y el dominio de la 

escritura, que, preferiblemente, se trabajarán de forma simultánea y coordinada en las dos
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áreas, sentando así las bases para que todos los alumnos/as dominen las destrezas orales y 

escritas al mismo tiempo en todas las lenguas objeto de estudio. 

 

El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas. 

Progresivamente, se introducirá la escritura de palabras y frases. 

 

El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo 

acercamiento a la literatura que sirva para afianzar, también en otra lengua distinta de la materna, 

los hábitos lectores, aprovechando los recursos didácticos y digitales, entendidos como una 

herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos de 

aprendizaje. Para ello utilizaremos recursos que sean cercanos a las realidades en las que nos 

movemos habitualmente. 

 

De esta manera, se diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la 

necesidad de crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha 

activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con 

otros para conseguir diferentes propósitos, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, 

actividades de currículo integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc. 

 

Con el alumnado de menos edad, el método Phonics o el método fonético, serán muy útiles 

para aprender la pronunciación correcta de las palabras, la interpretación de los sonidos de cada 

sílaba antes de abordar la lectura adecuada de un texto en lengua extranjera. Después de la 

adquisición de las habilidades lectoras básicas, podremos proceder a la lectura en forma de 

poesía, música, trabalenguas, etc. 

 

Si el principal objetivo en la enseñanza de las lenguas es el desarrollo y mejora de la 

competencia comunicativa, es decir, reconocer y producir el registro que sea correcto y más 

apropiado para cada situación de comunicación, se hace necesario y conveniente organizar la 

programación de los contenidos en torno a proyectos que se articulen en tareas. 

 

El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa a la 

enseñanza directa, con una metodología exclusivamente transmisora y de tipo tradicional, 

suponiendo una contribución eficaz al desarrollo de las competencias básicas y al aprendizaje de 

los contenidos de todas las áreas del currículo. 

 

La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la lengua 

extranjera se debe centrar en la acción. El alumno/a debe ligar las habilidades y capacidades 

adquiridas anteriormente para llevar a cabo la tarea que tiene que realizar en un contexto 

específico. La realización de la tarea no sólo conlleva la realización de actividades de lengua, 

sino que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para alcanzar el desarrollo de las 

competencias clave. 

 

Al igual que en el área de Lengua castellana y literatura, se atribuye gran importancia a la 

interacción en el uso y el aprendizaje de la lengua, dado su papel preponderante en la 

comunicación. Se podría decir que la interacción comunicativa no es sólo el medio pero sino 

también el objetivo final del aprendizaje.
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Con este fin de mejorar la competencia comunicativa del alumnado desde todas las áreas, 

ha surgido el Proyecto Lingüístico de Centro (PLC). Este documento enmarca la integración de 

las lenguas en el centro y los acuerdos tomados para el desarrollo de la competencia lingüística 

del alumnado desde todas las áreas del currículo, estando pues al servicio del desarrollo educativo 

integral del alumnado. 

 

Además, a partir del Proyecto Lingüístico de Centro, se favorece la integración de la 

enseñanza de todas las lenguas como si fueran variantes de una misma enseñanza. Ése es el 

objetivo del Currículo Integrado de las Lenguas. 

 

El Currículo Integrado de las Lenguas (CIL) pretende que todas las lenguas se enseñen 

como una sola. El alumnado se ve continuamente expuesto a enseñanza de lenguas que se dan la 

espalda una a otra. Sin embargo, mediante la integración de las lenguas en el currículo se fomenta 

el desarrollo de la competencia comunicativa en todas las lenguas, la lengua o lenguas extranjeras 

y la lengua materna, no sólo en la adquisición de competencias gramaticales u ortográficas, sino 

también de funciones comunicativas y de estrategias pragmático-discursivas. 

 

El CIL se basa en una idea fundamental: las lenguas son herramientas para la 

comunicación y su aprendizaje y enseñanza se basa en su utilización para la comunicación. Esto 

implica asumir que la actividad fundamental en el aula es el desarrollo de actividades 

comunicativas de producción y recepción de textos orales y escritos, pues de estas depende el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de manera decisiva. 

 

Además del Plan de Lectura, Escritura e Investigación, el mapa de géneros textuales o 

tipología de textos, la atención a la diversidad, el Currículo Integrado de las Lenguas y el uso de 

las TIC bajo un enfoque inclusivo y globalizador, entre otras, serán las líneas de actuación básicas 

para el Proyecto Lingüístico de Centro, que, por definición, sistematizará todos los recursos y el 

potencial educativo del centro para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 

del alumnado del centro. 

 

Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área de Lengua Extranjera 

incluyen la atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y tareas a los diferentes 

ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y la emoción, generando oportunidades para que el 

talento y las inteligencias múltiples puedan desarrollarse, y la integración de las TIC (Tecnologías 

de la Información y la Comunicación), así como las TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del 

Conocimiento). 

 

La integración de las TAC siempre debe estar incluida en nuestras prácticas de manera 

planificada, conociendo el contenido y la finalidad que se quiere dar. El uso eficiente de las TAC 

en el aula tendrá éxito si ponemos el énfasis en la metodología didáctica y no en la propia 

tecnología. 

 

Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y no 

únicamente en asegurar el dominio de una serie de herramientas informáticas. De conocer y de 

explorar los posibles usos didácticos que las TIC tienen para el aprendizaje y la docencia.
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B. Medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión 

oral y escrita en esta área. 
 

⮚ Área de matemáticas 

 

La aplicación del cálculo mental como estrategia matemática pretende la resolución rápida 

mentalmente de las operaciones al tiempo que favorece la concentración y la atención del 

alumno. Al poder apreciarse una evolución favorable de la misma contribuye a mejorar la 

autoestima de los alumnos. 

 

El cálculo mental se desarrolla con la práctica. No debe utilizarse para la enseñanza de 

contenidos nuevos. A medida que el alumno se va ejercitando, va desarrollando sus propias 

estrategias. 

El éxito en el cálculo mental depende de dos factores: primero, practicarlo con frecuencia y 

segundo, dar a los alumnos en la clase de matemáticas una buena base aritmética a la que ellos 

puedan recurrir cuando calculen mentalmente. 

 

Saber que 3+5 = 5+3; que sumar o restar un cero no altera el resultado; que doblar un número 

es multiplicarlo por 2; o que cuando se multiplica por la unidad seguida de ceros basta con añadir 

al resultado tantos ceros como los que siguen a la unidad; contar y escribir números verificando 

su comprensión, realizar dictados de números, realizar operaciones con diversas cantidades tanto 

de forma vertical como horizontal, son algunos ejemplos de la aritmética básica cuyo dominio 

facilitará el cálculo mental y este a su vez, ayudará en la realización de las actividades aritméticas. 

Se realizarán sesiones cortas de lunes a viernes, preferiblemente en las primeras horas de la 

mañana y al comenzar la sesión de matemáticas de forma oral, utilizando el cálculo mental como 

estrategia matemática para la resolución de operaciones mentales de forma rápida y eficaz. Se 

destinarán unos minutos diarios a realizar ejercicios de cálculo mental. 

 

El maestro formulará a los alumnos sencillas preguntas de cálculo a resolver de forma oral 

(5+5, 9+8, 10+20, 34+22, 6-5, 18-9, 25-12, 3x2, 6x8, 0´5x10,6/10, 2´2x2, etc.). Todos los días, 

cada alumno contestará al menos dos preguntas. Estas actividades podrán irse haciendo más 

complejas a medida que avance el curso. 

Todos los días establecidos se deben realizar las actividades propuestas para desarrollar 

una buena base en los alumnos y unos hábitos de trabajo de esfuerzo y concentración. 

 
 

C. Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita, así como estimular el interés 

y hábito por la lectura: 
 

⮚ Área de matemáticas 

 

La competencia lingüística también está tratada desde el área de las Matemáticas. En la 

mayoría de los casos, la literatura que puede encerrar un simple problema suele ocasionar grandes 

dificultades a nuestro alumnado y por otra parte un gran número de ellos parecen desligar un 

texto escrito del ámbito matemático. Además, no sólo se trata de analizar matemáticamente un 

texto. También pretendemos ampliar el campo de estudio cuando se tiene
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que interpretar una tabla o un gráfico, tan habituales en medios escritos: periódicos, libros de 

texto, revistas, facturas, etc. o visuales, como la televisión o Internet. 

 

Por lo tanto, con la lectura pretendemos los siguientes objetivos: 

1.- Comprender lo que se lee: hacer una lectura razonada. 

2.- Interpretar un texto escrito con datos numéricos o gráficos. Abrir fronteras de 

conocimiento. 

3.- Analizar la información. Saber con qué datos contamos y el por qué de esos datos. 

4.- Seleccionar la información. A veces se nos da más información de la necesaria. Hay que 

simplificar información. 

5.- Hacer inferencia sobre lo leído. Aprender a deducir. 

6.- Realizar un trabajo interdisciplinar con otras áreas. Se propondrá a los alumnos textos 

relacionados con la vida cotidiana y que tengan un tratamiento matemático, mejorando la lectura, 

el proceso de extracción de información y el análisis de datos numéricos. Se intentará trabajar 

desde un punto de vista interdisciplinario con otras áreas. 

 

Una parte fundamental de las matemáticas está relacionada con la solución de problemas y, 

una acción inicial para solucionarlos es comprender la situación presentada, es aquí donde la 

comprensión lectora es fundamental para la construcción de conceptos matemáticos, desde una 

perspectiva constructivista y bajo un enfoque por competencias la interrelación de las diferentes 

disciplinas es indispensable y siendo la lectura un elemento para acceder al conocimiento es como 

se concibe el hecho de involucrarla como una herramienta para el aprendizaje de las matemáticas. 

 

Los textos de matemáticas tienen la característica de ser discontinuos, es decir, combinan 

información textual con gráficos, figuras e imágenes ; esto nos permite entonces conceptualizar 

la comprensión lectora como una actividad que requiere de un proceso psicológico superior ya 

que genera la construcción de significados que permite dar sentido global al conocimiento escrito 

en un texto; es un proceso estratégico ya que deben incluirse estrategias de lectura específicas 

que permitan autorregular los aprendizajes. Es indispensable que en el área de matemáticas se 

incluyan actividades que permitan el desarrollo adecuado de la comprensión lectora para que el 

acceso y construcción de los conceptos sea desde una postura autónoma y que genere la 

autorregulación de su aprendizaje por parte de los alumnos y alumnas. 

 

En el Primer Ciclo, Se seguirán las siguientes medidas y actuaciones para mejorar la 

expresión y comprensión oral y escrita: 

 

 Lectura de números de forma colectiva e individual. 
 Escritura de la lectura de números de forma individual. La corrección puede ser 

colectiva o individual. 
 Planteamiento oral de actividades matemáticas por el maestro/a sin apoyo escrito. 

Cerciorarse de la comprensión por parte del alumnado. 
 Lectura por el maestro/a, de forma colectiva e individual de los problemas, con 

preguntas al alumnado para comprobar su comprensión. 
 Dramatización por el alumnado de situaciones problemáticas relacionadas con la vida 

cotidiana.
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 Explicación oral por el alumnado sobre la forma de resolución de situaciones 

problemáticas antes de pasar a la expresión matemática. 
 Lectura por el maestro/a, de forma colectiva e individual de otras actividades, con 

preguntas al alumnado para comprobar su comprensión. 
 Descripción de láminas y planteamiento de ejercicios de lógica de forma oral y escrita 

para afianzar la comprensión lectora y expresión oral reconociendo y utilizando los conceptos 

básicos de carácter general, espacial, orden y tamaño: delante/detrás, dentro/fuera, arriba/ abajo, 

encima/debajo, grande pequeño e izquierda/derecha. 
 Lectura y comprensión de los textos que introducen las unidades en el libro de texto. 
 Lectura y comprensión de los textos que finalizan las unidades en el libro de texto. 
 Lectura y comprensión de los textos de los inicios y final de cada bloque en el libro de 

texto. 
 Recalcar a los alumnos la importancia de leer los enunciados de todos los ejercicios con 

mucha atención 
 Hacer hincapié en la lectura comprensiva para lograr una correcta extracción de datos. 
 Emplear los términos y conceptos con precisión. 
 Revisiones del cuaderno del alumno, indicando las mejoras que debe realizar, haciendo 

hincapié en la ortografía, claridad de expresión, resumen de cada unidad didáctica. 
 En las pruebas realizadas se incluirán ejercicios que implique la compresión de un texto. 
 En las observaciones diarias se tendrá en cuenta la expresión oral del alumno al realizar 

preguntas, expresar la resolución de actividades o ante preguntas del profesor. 
 

⮚ Área de educación física. 

 

Tipología de actividades para el Ciclo. 

 

La Educación Física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado, partiendo del desarrollo 

de la motricidad humana y las características propias a través del desarrollo corporal, el 

aprendizaje instrumental básico, la autonomía y la socialización. 

 

Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y deberán permitir 

adaptarlas a sus condiciones personales y sus posibilidades. En esta área, los alumnos y alumnas 

son los protagonistas de su proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

El autoaprendizaje permite que sea capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su 

propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la mejora, tanto en sus actitudes como en sus 

habilidades y destrezas que a su vez estimularán la creatividad, huyendo de modelos fijos o 

estereotipados. 

 

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades debe valorarse más los procesos que 

los resultados. 
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El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la 

cooperación. El conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos, 

contribuirán a enriquecer su identidad cultural. 

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el 

juego limpio, la autonomía personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los 

hábitos de vida saludable y la resolución de problemas-conflictos. 

 

El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades 

y ejercicios que la configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del 

alumnado para progresar en virtud a cada uno de ellos y sus capacidades. 

 

Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que 

el alumnado pueda transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y 

tomar decisiones en las distintas circunstancias que le surjan. 

 

Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del 

área de Educación Física formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a 

la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán 

métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 

capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. 

 

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del 

alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo 

del alumnado, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de 

expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 

 

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado 

debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, 

analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las 

situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos de forma 

reiterada. 

 

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico 

como: 

• La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y 

constitucional, 

• El fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y 

la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de 

trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, mediante la 

planificación de actividades. 

• El desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia 

a la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía. 

 

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de 

progresiva complejidad, desde planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden 

análisis y valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los distintos 

alumnos y alumnas.
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La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de 

los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato 

potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

 

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que 

posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad, mediante una metodología que favorezca el desarrollo de tareas relevantes, haciendo 

uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos. Asimismo, se garantizará el 

funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo. 

 

La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno a la 

experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa... y el uso 

de tecnologías de la información y comunicación. 

 

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en 

relación con distintos tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes 

situaciones y contextos. 

 

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que 

quedan definidos en los objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo 

realizado además del resultado. Entendiendo que deben existir distintos niveles de exigencia en 

las destrezas, se atenderá al proceso y todos los elementos que intervienen con una evaluación 

continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la realidad educativa en la que 

se inserta el alumnado y haciendo partícipe de esta a sus protagonistas. 

 

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, 

el aspecto lúdico como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, 

hacen posible que el desarrollo de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y 

formal educativo. 

 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas 

propias del área de Educación Física, ajustadas a las características del alumnado del primer ciclo, 

que nos permitirán alcanzar los criterios de evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, 

la adquisición de los objetivos y de las competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

 

Para el aprendizaje sobre “el cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices”: 

 

Las respuestas a situaciones motrices implican la experiencia y la interiorización de las mismas, 

a andar se aprende andando. Se pretende desarrollar la comprensión y conocimiento del propio 

cuerpo y sus posibilidades para intervenir en el entorno más cercano, con respuestas motrices que 

favorezcan la mejora del cuerpo y el desarrollo de la competencia motriz, identificando distintos 

estímulos y ajustando la respuesta a través de movimientos simples (desplazamientos, saltos y 

suspensiones, giros, lanzamientos y recepciones, transportes y conducciones).
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Estos aspectos se pueden trabajar mediante tareas globales de construcción de circuitos que 

pongan en juego acciones diversas, personales y de coordinación con el grupo, respondiendo a 

distintos estímulos, explorando sus posibilidades y adaptando a diferentes condiciones de juegos 

y situaciones motrices tales como ginkanas cooperativas en las que se tengan que resolver 

diversas situaciones motrices que requieran trabajo individual y grupal. 

 

Tomar conciencia de nuestro cuerpo supone la valoración y el autoconocimiento como algo 

fundamental para un adecuado desarrollo. Se establecerán tareas para identificar el tono muscular 

a partir de la tensión, relajación o la respiración; el conocimiento de los segmentos corporales y 

de los lados dominantes como ojo, brazo y pierna a partir de la exploración sensorial de la visual, 

auditiva, táctil, olfativa y cenestésica, todo en un clima de respeto ante las diferencias y 

semejanzas con el de los otros. 

 

Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud: 

Concienciaremos sobre la necesidad de alimentarse adecuadamente antes de la actividad física, 

desarrollar hábitos de higiene, ser conscientes de la necesidad de un uso adecuado de ropa y 

calzado, así como identificar los riesgos potenciales propios de la actividad física. de forma 

motivadora y significativa el intercambio figurado de actividades y costumbres para favorecer 

la salud, a la vez que se realizan unas labores investigadoras paralelas con diversas fórmulas 

para concretar todo el trabajo realizado, como murales o videos explicativos. 

 

La página wed del centro, o el blog del área, puede ser el marco para trabajar y reflexionar sobre 

la importancia de la actividad física, elaborar artículos referidos a la salud, el deporte, la higiene, 

etc, publicitar a través de los recursos TIC, olimpiadas y actividades físico-deportivas que el 

centro realice y compartir información con otros centros sobre distintos deportes o actividades. 

 

Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal: 

 

Podrán reproducirse estructuras rítmicas sencillas bien sean con el cuerpo y su movimiento 

(desplazamientos, saltos, palmas, golpeos, balanceos, giros) o con la ayuda de instrumentos de 

percusión. En la experimentación de dichas acciones (coreografías, danzas populares, 

representaciones, dramatizaciones.) se incentivarán los aportes espontáneos y esfuerzos para 

innovar formas expresivas y creativas. Es importante que al interpretar un personaje llegue a 

ponerse en su piel, valorando el papel sin prejuicios. Se pueden llevar a cabo representaciones de 

familiares, personajes o profesiones del entorno inmediato, personajes de interés, películas... a 

través de mímica, siempre desde un prisma positivo y de respeto. 

 

Se realizaran tareas donde se pueda observar e incluso experimentar desde la perspectiva de los 

demás. Este conjunto de elementos curriculares se pueden trabajar partiendo de la realización de 

diferentes siluetas recortadas en papel que servirán para conocer posturas, diferencias corporales, 

similitudes y, en definitiva, una exploración funcional y constructiva de nuestro cuerpo y el de 

los demás. 

 

Para el juego y el deporte escolar: 

 

El juego como recurso y gran aliado para el desarrollo de la Educación física. Hay que conseguir 

que se juegue de la misma forma en la escuela que fuera de ella.
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Para ello deben conocer gran cantidad de juegos y poder practicarlos desde su autonomía. Se 

observará la participación en diversas actividades donde se desarrollen desplazamientos, cambios 

de dirección, la orientación en el espacio y la discriminación de estímulos. Los juegos deben 

potenciar valores y posibilidades formativas. 

 

A partir de los diferentes juegos que se van desarrollando en las sesiones de Educación física y, 

con la colaboración de otras áreas y las familias, se podrá plantear "El libro de los juegos", donde 

cada día se pueden escribir los juegos que más hayan gustado de los que se han realizado en clase 

y proponerse algún juego de los practicados en la calle, en el bloque de pisos, o en cualquier otro 

lugar. 

 

Es importante trabajar la actitud y los hábitos que toda actividad física debe tener presente en su 

práctica, la necesidad de las normas, su importancia y el respeto a las mismas. Se favorecerá la 

participación activa en juegos y actividades de distinta índole (organizadas, sensoriales, 

simbólicas y cooperativas), sobre todo aquellos que generen relaciones constructivas, el respeto 

a las normas y la ausencia de discriminaciones entre los participantes, buscando siempre el 

aspecto lúdico y recreativo. 

 

Como tareas tipo se pueden presentar aquellas donde se debatan y consensuen propuestas y 

medidas que se reflejen en un decálogo sobre el desarrollo de las actividades, en un mural 

expuesto en su aula o en el diseño de una rúbrica gigante con actitudes deseables, en la que cada 

día se irán marcando su grado de consecución, tras la reflexión conjunta. Las tareas deben 

desarrollarse con una actitud respetuosa y positiva asegurando su componente constructivo. Se 

abordarán reflexiones guiadas en los periodos de vuelta a la calma o al finalizar un juego 

propuesto. Estas situaciones, con claro componente transversal, pueden servir para crear normas 

y actitudes consensuadas que sean referente en el desarrollo de cualquier actividad y que todos 

se comprometan a respetar y llevar a la práctica. 

 

El alumnado debe concienciarse de la necesidad de adquirir hábitos relacionados con la seguridad 

en las prácticas deportivas, identificando aquellos riesgos individuales y colectivos que se asocian 

a determinadas actividades físicas. Se trabajará con tareas en las que se mentalicen para prevenir. 

Lo mejor es que se atienda bien antes de cada actividad y posteriormente se pueden plantear un 

pequeño debate donde se establezcan medidas para que situaciones peligrosas o conflictivas 

desaparezcan, por ello se podría generar pequeñas colecciones de fichas que ayuden en las 

reflexiones y tengan de referente den la posibilidad de ir reduciendo riesgos. 

 

Deben mostrar actitudes de respeto y cuidado hacia el lugar donde realizamos los juegos y 

actividades, sintiéndose afortunado de las posibilidades y riqueza que nos brinda Andalucía. Se 

planteará tareas en las que haya que ubicar y ejercitar juegos autóctonos y tradicionales de 

Andalucía y del entorno más inmediato. Con lo que se llegaría a poder conformar un catálogo de 

juegos andaluces o mapas de los variados juegos de nuestra geografía y el entorno. 

 

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, 

el aspecto lúdico como recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, 

hacen posible que el desarrollo de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y 

formal educativo.
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D. Agrupamientos: 
 

Se realizarán diferentes variantes de agrupamientos en función de las necesidades que 

plantee la respuesta a la diversidad y necesidad de los alumnos y a la heterogeneidad de las 

actividades de enseñanza-aprendizaje. Así, se utilizarán los siguientes tipos de agrupamiento: 

 

● Individual: El trabajo individual será fundamental para el aprendizaje de los distintos 

contenidos que se realicen. El alumnado, al menos inicialmente, debe de enfrentarse a la 

resolución de las actividades y problemas que se le planteen para que tome conciencia acerca de 

si ha asimilado o no los aprendizajes propuestos. 

Si tiene dificultades o si ha adquirido estos aprendizajes con errores. Esto permitirá, por 

nuestra parte, como maestro o maestra, un seguimiento individualizado de los mismos y, en caso 

de dificultad o errores prestarles la atención o ayuda que precisen. El trabajo individual es básico 

para el logro de determinados aprendizajes que han de contribuir a los objetivos de la etapa sin 

olvidar que, en última instancia, es la capacidad de expresión-comunicación de cada individuo la 

que ha de ser enriquecida, y éstas son competencias eminentemente de carácter social. 

 

● Grupo-clase: la participación de todo el grupo clase en determinados momentos de cada 

una de las sesiones es una de las formas más habituales de trabajo, para las explicaciones por 

parte del maestro o maestra, la corrección de actividades, debates, puesta en común de algunos 

ejemplos, etc. 

Para llevarlo a cabo es necesario que el docente cree un clima de libertad en el aula evitando 

las correcciones represivas que inhiben cualquier intento de participación y, por tanto, de 

aprendizaje. El profesor inducirá la maduración de los alumnos en el ejercicio de su expresión 

oral, anotando los posibles defectos en la misma y proponiendo una serie de actividades que 

paulatinamente los vayan corrigiendo. En este sentido es muy importante tener siempre presente 

las características de la identidad lingüística del alumnado. 

 

● Por parejas: el trabajo por parejas será muy conveniente en la resolución de problemas ya 

que el alumnado puede contrastar sus hipótesis de resolución con su compañero o compañera. 

De igual modo es muy conveniente este trabajo por parejas como una medida de atención a la 

diversidad y desarrollo de valores como la solidaridad y la tolerancia. Cuando se trabaja en 

parejas tan importante es la realización y resolución de las actividades como cooperación entre 

ellos. Esta modalidad de agrupamiento debe contribuir a eliminar en clase la competitividad y 

por el contrario fomentar la ayuda entre iguales y el valor de trabajar en grupo o en equipo. 

 

Esta modalidad también es muy conveniente en el uso de las TIC. 

 

● Pequeño grupo: El trabajo en pequeño grupo (cuatro o cinco alumnos y alumnas), 

contribuye tanto al desarrollo de aprendizajes lingüísticos y comunicativos, como al aprendizaje 

en valores. Esta modalidad de agrupamiento es muy conveniente para el desarrollo de las 

capacidades del lenguaje en todos sus aspectos.
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E. Espacios: aula, salidas, otros… 
 

El equipo directivo elaborará, a principio de curso, un cuadrante de disponibilidad de uso de 

las instalaciones para la realización de todas aquellas actividades que supongan salir del aula. La 

biblioteca será un punto esencial de encuentro donde desarrollar multitud de actividades 

relacionadas con esta área. 

Las salidas fuera del Centro responderán a un diseño de actividades complementarias y 

extraescolares que estén conectadas con el currículo. Cualquier actividad complementaria o 

extraescolar que se realice en nuestro Colegio deberá tener una justificación pedagógica. 

 

F. Organización temporal 

El centro organiza todos los contenidos deben convenientemente ser distribuidos en una serie 

de Unidades Didácticas, las cuales son llevadas por todos y cada uno de los cursos trabajando los 

mismos contenidos, cada uno al nivel de sus curso., trabajando tanto los contenidos curriculares 

como los contenidos de los diferentes planes y programas que lleva a cabo el centro, así como 

las efemérides a celebrar a lo largo del curso escolar. 

 

En cuanto al horario dedicado de cada una de las áreas para el presente curso escolar se ha 

diseñado del siguiente modo, respetando lo expuesto en el Anexo II de la Orden 17 de marzo de 

2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. 

 

Artículo 8. Horario. 

 
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la Educación Primaria será de 

veinticinco horas lectivas, incluyéndose en este cómputo dos horas y media destinadas al recreo 

y los tiempos dedicados a la acción tutorial. 

 

2. El horario lectivo mínimo que deben dedicar todos los centros docentes para el 

desarrollo de cada una de las áreas de la etapa se establece, para cada uno de los seis cursos, en 

el Anexo II de la presente Orden. 

 

3. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía organizativa y pedagógica, podrán 

incrementar para cada una de las áreas el horario lectivo mínimo determinado en el Anexo II de 

la presente Orden, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo. Las áreas de 

Matemáticas, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera, dado su carácter 

instrumental para la adquisición de otros conocimientos, recibirán especial consideración en el 

horario del centro. Además, podrán adoptar distintas formas de organización del horario escolar 

en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado.
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Los módulos establecidos para cada área serán los indicados en el anexo II, y según las 

indicaciones de inicio de cada curso escolar. 

 

El recreo será de 2h 30 ´ semanales, distribuidos en dos periodos de 15 minutos cada jornada 

escolar, 30 diarios, pero repartidos en dos tramos de 15 minutos. 

 

G. Materiales y recursos fundamentales: 
 

 Área de lengua castellana y literatura y 1º y 2º lengua extranjera 
 

Además del ya reseñado banco de lecturas por nivel y banco de actividades para el 

desarrollo de la expresión escrita, nuestro colegio dispone de un banco de láminas desde el primer 

nivel de la etapa de educación primaria hasta el último. Tales láminas han sido convenientemente 

graduadas en dificultad e introducción de palabras nuevas. El objetivo es desarrollar las destrezas 

de atención, observación, adquisición de nuevo vocabulario y expresión oral. 

 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas 

secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean 

realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea 

superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 

La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en cuenta en 

esta área. Ya desde educación infantil en nuestro Colegio se va acostumbrando al alumnado a 

visitar la biblioteca del Centro como sitio de intercambio de libros y lugar donde se desarrollan 

múltiples actividades relacionadas, no sólo con la Lengua, sino con otras muchas áreas del 

currículo. La biblioteca del aula será asimismo centro de interés sumamente importante puesto 

que el maestro deberá procurar que todo el alumnado vaya pidiendo prestados libros de su aula 

para la lectura en el hogar con su familia. 

El trabajo de lectura en casa se completará con la confección de una ficha resumen del 

libro leído, en la que se haga constar título, autor, editorial, tiempo dedicado a la lectura (días), 

personaje principal, resumen, comentario personal (muy sencillo, al estilo de Este libro me ha 

gustado…) y cualquier otro apartado que se considere de especial interés. 

 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en 

esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual 

manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial interés para el 

desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual manera en la confección de las 

mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos aquellos 

medios de comunicación cercanos al alumnado que supongan un pretexto inmejorable para el 

uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales como comunicaciones del Centro a las familias, 

folletos (de campañas escolares, propaganda…), cartas a entidades externas al Centro, etc. Es de 

vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento disciplinar de esta área, sino 

que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Lengua para cualquier aspecto relevante 

de su vida tanto en el presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una enseñanza 

de método directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido 

constructivista y significativo.
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 Área de matemáticas 
 
 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se utilizarán todos aquellos medios 

tecnológicos necesarios tanto para el cálculo como para la búsqueda, tratamiento y representación 

de informaciones diversas. 

 

La construcción de los distintos tipos de números a lo largo de las tres etapas y del sistema 

decimal como base de nuestro sistema de numeración, debe ser desarrollada de forma 

contextualizada buscando preferentemente situaciones cercanas a las niñas y niños, usando 

materiales manipulables específicos: regletas de Cuisenaire, bloques multibase, multicubos, etc. 

Dentro de este proceso de construcción se irán desarrollando, de forma paralela e 

interrelacionada, las operaciones aritméticas. 

 

Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones básicas con 

los diferentes tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la 

calculadora. Asimismo, es importante que el alumnado utilice de manera racional estos 

procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de ellos es el más adecuado a cada situación y 

desarrollando paralelamente el cálculo mental y razonado y la capacidad de estimación, lo que 

facilitará el control sobre los resultados y sobre los posibles errores en la resolución de problemas. 

 

Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de 

construcción del aprendizaje matemático deberán utilizarse como recursos habituales juegos 

matemáticos y materiales manipulativos e informáticos. 

Utilizaremos asimismo todos aquellos objetos cotidianos que rodean al alumnado para el 

estudio de la medida y la geometría. 

 

En el proceso de construcción es fundamental el uso de materiales manipulables específicos 

para la realización de mediciones y la experimentación. En este sentido, se hará uso de 

magnitudes y aparatos de medida que se emplean en el contexto familiar (cinta métrica, balanza 

de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, etc.). 

La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y 

propiedades. 

Es recomendable el uso de materiales manipulables: geoplanos, mecanos, puzles, libros de 

espejos, materiales para formar poliedros, etc., así como la incorporación de programas de 

geometría dinámica para construir, investigar y deducir propiedades geométricas. En este sentido, 

se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas. 

 

Es de vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento disciplinar de esta 

área, sino que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Matemáticas para cualquier 

aspecto relevante de su vida tanto en el presente como en el futuro. 

Este punto es la diferencia entre una enseñanza de método directo o tradicional y una 

enseñanza que se complementa con un sentido constructivista y significativo
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Se dispondrá de materiales variados, fundamentalmente cercanos a las experiencias 

infantiles, bolas, tacos de madera, lápices, cuerdas, etc. También resulta conveniente el uso de 

aquellos materiales estructurados que representan nociones matemáticas. 

 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas 

secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean 

realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea 

superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en 

esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. 

De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial 

interés para el desarrollo de cualquier aspecto matemático, cuidando de igual manera en la 

confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

 

También serán fundamentales los materiales derivados del uso de las nuevas tecnologías: 

Pizarra digital, banco de recursos web, programas informáticos, tablets y ultra portátiles, 

ordenadores, etc. 
 

 Área de Conocimiento del Medio 
 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas 

secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean 

realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea 

superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 

 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en 

esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual 

manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial interés para el 

desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual manera en la confección de las 

mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

Podemos considerar un recurso material todo aquel a través del cual se ofrecen 

oportunidades de enseñanza y aprendizaje para desarrollar capacidades y habilidades que 

permitan el desarrollo integral del alumno. Dentro de éste apartado podemos realizar la siguiente 

clasificación: 

 

Material sensorial. Necesario para desarrollar las capacidades concretadas en la educación 

de los cinco sentidos: discriminación visual (color, forma, tamaño...), auditiva (percepción y 

diferenciación de sonidos y sus cualidades), táctil (térmicas, cualidades de los objetos, presión, 

forma, volumen, etc.), olfativa (frascos olorosos, etc.) y gustativa (ingredientes para comer). 

 

Material de psicomotricidad. Hay que tener en cuenta el desarrollo tanto de la motricidad 

gruesa como la motricidad fina. Para ello podremos utilizar: colchonetas, aros, anillas, bancos 

suecos, rampas, espalderas, cuerdas, balones, sacos, juegos de construcción, pañuelos, globos, 

etc. 

 

Material para la expresión corporal. Desarrollaremos con la expresión corporal la 

utilización del propio cuerpo como vehículo de comunicación y para ello podemos citar los
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siguientes materiales: títeres, sombras, disfraces, maquillaje, espejos, material de juego simbólico, 

el propio cuerpo, etc. 

 

Materiales de lenguaje. Tienen como objetivo potenciar las capacidades de comprensión 

y expresión. Se pueden agrupar en: 

● Los que ayudan a la adquisición de vocabulario. 

● Los que enriquecen. 

● Los que ayudan a la pronunciación correcta. 

● Los que incrementan el lenguaje continuo. 

● Los que favorecen el lenguaje creativo e imaginativo. 

● Los que trabajan la adquisición y diferenciación de fonemas. 

● Los que desarrollan la lectura y la escritura, etc. 

Entre ellos podemos destacar: lotos, puzles, cajas de lectura de imágenes y palabras, juegos 

de asociación, letras móviles, libros diversos, comics, pictogramas, láminas de observación. 

Álbumes de poemas, canciones, juegos, etc. 

 

Materiales de música: canciones y melodías del folklore popular, instrumentos musicales, 

instrumentos musicales realizados con material de desecho, materiales para investigar diferentes 

sonidos, materiales naturales generadores de sonido, materiales electrónicos. 

 

Materiales para la expresión plástica: material de pintura, material de papel, material de 

modelado, material de construcciones, material de la naturaleza, material de desecho, etc. 

 

Materiales de lógica-matemática. Entre los materiales específicos podemos destacar: 

bloques lógicos, regletas, rompecabezas, figuras geométricas, juegos de secuencias temporales, 

laberintos, barajas de cartas, dominós, juegos de tamaños, colores, números, juegos de medida, 

cinta métrica, relojes, ordenador, etc. Igualmente entre los materiales inespecíficos podemos 

citar: plastilina, objetos del entorno, tapones, botes, cintas, botellas, palillos, cuerdas, hilos, 

embudos, calendarios, encajables, etc. 

 

Materiales para la observación y la experimentación. El deseo de manipular y 

experimentar exige al maestro /a ofrecer un material susceptible de ser transformado. Estos 

materiales deben responder al sentido de curiosidad del niño, debiendo motivarle para la 

experimentación. Esta material podemos clasificarlo de la siguiente manera: material de desecho 

de uso doméstico, material de desecho de fruterías, de oficinas, de clínicas, de representes de 

tejidos, de decoración o construcción, etc. Igualmente entre los materiales vivos destacamos: 

plantas, flores, animales domésticos que se puedan conservar en el aula un período de tiempo y 

que no requieran excesivo cuidado, etc. 

 

Materiales de juego: todo tipo de juguetes, muñecas, animales de plástico, juegos de mesa, 

pelotas, cuerdas, juegos de arrastre de construcción, etc. 

 

Materiales audiovisuales e informáticos. Debemos fomentar la iniciación en las Nuevas 
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Tecnologías de la Información y la Comunicación. Para ello podemos utilizar: ordenadores, 

impresoras, escáner, vídeo, cámara de fotos, retroproyector, proyector, TV, CD-ROM, etc. 

Estos materiales, por  su actualidad  e importancia  se  desarrollarán dentro  del apartado de 

Material simbólico. 
 

⮚ Área de valores cívicos y sociales 

 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas 

secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean 

realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea 

superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 

 

La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en cuenta en 

esta área. 

 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en 

esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual 

manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial interés para el 

desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual manera en la confección de las 

mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos aquellos 

medios de comunicación cercanos al alumnado que supongan un pretexto inmejorable para el 

uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales como comunicaciones del Centro a las familias, 

folletos (de campañas escolares, propaganda…), cartas a entidades externas al Centro, etc. Es de 

vital importancia que el alumnado no sólo obtenga un conocimiento disciplinar de esta área, sino 

que compruebe y experimente la necesidad del uso de la Lengua para cualquier aspecto relevante 

de su vida tanto en el presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una enseñanza 

de método directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido 

constructivista y significativo. 
 

⮚ Área de educación artística 

 

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas 

secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades Didácticas y sean 

realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea 

superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 

 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en 

esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en el mismo. De igual 

manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial interés para el 

desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual manera en la confección de las 

mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 
 

⮚ Área de educación física 

 

Para realizar una clasificación de los recursos y materiales no podemos limitarnos 

exclusivamente a las características que estos han de tener en función de la actividad física para 
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la que se han de utilizar ya que estaríamos dejando de lado una serie de elementos que son 

facilitadores de la propia práctica de las actividades físicas. 

Habría que tener presentes los siguientes recursos y materiales didácticos: 

 
1. Instalaciones deportivas. Bajo el concepto de instalaciones deportivas se debe incluir 

todos aquellos espacios, lugares, recintos o instalaciones en donde se practica o se puede practicar 

algún tipo de actividad física, deportivas o de tiempo libre 

 

3 Material deportivo. El conjunto del material deportivo lo componen todos aquellos 

utensilios, móviles o elementos que se utilizan en las sesiones de Educación física para la 

realización de las actividades y como vehículo para conseguir que el alumnado alcance los 

objetivos didácticos propuestos a través de los contenidos 

Clasificándose en material convencional y no convencional: 

- Material no convencional: 
 

Este tipo de material se refiere a todo aquel que no ha sido utilizado tradicionalmente en la 

educación física. Este material puede ser de diferente índole, pudiendo ser diseñado y construido 

específicamente para la práctica de ciertas actividades físicas y/o deportivas, o por el contrario, 

puede consistir en materiales reciclados o que su finalidad primera no era para las prácticas de 

estas actividades. 

 

Todo este material puede constituir unidades didácticas con contenido propio, motivo 

por el cual, lo convierten en un recurso material y didáctico necesario del área de educación física 

Dentro de los materiales no convencionales, se distinguen los siguientes: 

 

● Material construido por el alumnado y/o el profesorado: maracas, zancos, palas de 

velcro, suavicesto, etc. 

● Material tomado de la vida cotidiana: sacos, telas, globos, pañuelos, periódicos, y todo 

lo que se ocurra al profesorado para la realización de las tareas. 

● Material de deshecho: cartones, botes, neumáticos,... 

● Material comercializado como material alternativo: diábolo, indiaca, frisbee,… 

● Material facilitador de actividades de enseñanza convencionales: balones de goma- 

espuma, picas multiusos, vallas de PVC,… 

● Elementos del entorno escolar: escaleras, muros, bancos. 

 
- Material convencional: 

 

Dentro de los materiales convencionales se incluyen todo aquel material o recursos 

didácticos típicos y propios del área de educación física cuya utilización es innata a la práctica 

de actividades físicas y deportivas tradicionales y regladas, y se ha usado tradicionalmente en la 

enseñanza de nuestra área. Dentro de los materiales convencionales se distinguen dos tipos: 

 

● Pequeño material manipulable: aros, balones, cuerdas, picas … 

● Gran material: porterías, banco suecos, plinto, espalderas,... 
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3. Equipamiento del alumnado 

La cantidad de materiales y recursos didácticos disponibles para el desarrollo de las 

actividades y tareas no es responsabilidad exclusiva del centro educativo a nivel general ni del 

profesorado a nivel particular. El alumnado debe contribuir con una aportación y, bajo su 

responsabilidad, con ciertos elementos o materiales para el desarrollo y participación en las 

sesiones. 

 

Con esta aportación, se refiere al equipamiento que debe disponer el alumnado para una 

correcta práctica físico-deportiva, dentro de este equipamiento hay que considerar: 

 

● La vestimenta deportiva (ropa cómoda, no ajustada, transpirables y adecuada para la 

realización de ejercicios físicos, zapatillas deportivas con talón bajo (para evitar el acortamiento 

del tríceps sural), cómodas y sin costuras internas). 

● Los útiles de aseo e higiene personal, tales como la ropa para la muda después de las 

clases, una toalla limpia para el secado corporal y jabón para la ducha; siendo este material de 

responsabilidad exclusiva del alumnado 

 

 

H. Utilización de las TIC: 
 

El ordenador será en la etapa de educación primaria un recurso más a utilizar en esta área. 

Como en cualquier otra área, el uso de las TIC en la enseñanza y aprendizaje de nuestros alumnos, 

contribuye a aprovecharse de sus múltiples ventajas: 

 

Mejora del aprendizaje utilizando materiales multimedia. 

 

● Mayor motivación. 

● Implicación de valores como la autonomía y la responsabilidad. 

● Variedad en las herramientas didácticas disponibles para su uso en el aula 

● Pueden facilitar la labor docente con más recursos para el tratamiento de la diversidad y 

mayores facilidades para el seguimiento y evaluación. 

● Preparación para la futura vida profesional. 

● Los diferentes recursos multimedia aumentan la posibilidad de interactuar facilitando el 
aprendizaje significativo. 

● Desarrollo de las competencias básicas de tratamiento de la información y del resto de 

competencias. 

● Familiarización con nuevas formas de aprender: fuera del centro y a distancia. 

● Mejora de las relaciones sociales con el uso de herramientas de comunicación y 
colaboración. 

● Generador de nuevos escenarios formativos donde se multiplican los entornos y las 
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oportunidades de aprendizaje contribuyendo a la formación continua en 

● todo momento y lugar. 

● Permiten la realización de nuevas actividades de aprendizaje de alto potencial didáctico. 

● Medio lúdico para el desarrollo cognitivo. 

Suelen despertar el interés del alumnado, ya que utilizan recursos multimedia como videos, 

imágenes, sonido, interactividad… Y la motivación es uno de los motores del aprendizaje. 

La experiencia en el uso de las TIC en matemáticas ha puesto de manifiesto el uso y abuso 

de programas educativos multimedia clásicos basados exclusivamente en la filosofía del refuerzo. 

Son aquellas aplicaciones que sólo le permiten al alumno elegir mediante clic una opción entre 

varias, arrastrar un objeto sobre otro y poco más. 

Su uso reiterado perpetúa un enfoque conductista del aprendizaje. En muchas ocasiones al 

usar las TIC en matemáticas no se ha apostado por un enfoque constructivo que garantice una 

implicación cognitiva plena por parte del alumno, así como la transferencia de habilidades a 

situaciones nuevas y reales. 

Como alternativa se plantea utilizar las TIC en propuestas de trabajo creativas que superen 

al medio tecnológico. Se trataría de actividades que invitan a pensar utilizando un programa 

informático como un elemento más junto a otros recursos como el lápiz y el papel, libro, objetos 

matemáticos, juegos, etc. 

 

I. Principios de actuación 
 

Todos los principios de actuación que nos planteamos en otras áreas son igualmente válidos 

en matemáticas con las oportunas adaptaciones: 

1. Estimular el desarrollo de las capacidades de pensamiento: descubrir, analizar, anticipar, 

diferenciar, clasificar, reinventar, comparar, relacionar, distinguir, sintetizar… 

2. Favorecer la construcción de conocimiento dentro del contexto curricular: búsqueda, 

tratamiento, procesamiento y presentación de la información. 

3. Fomentar un aprendizaje activo, constructivo, auto-regulado y tecnológico. 

4. Valorar el medio tecnológico como un instrumento cognitivo en la medida que 

favorezca las capacidades de pensamiento anteriormente citadas. 

5. Sensibilizarse con la educación en valores relacionados con el uso de la tecnología. 

6. Enfatizar la vertiente cooperativa del aprendizaje mediante la creación de una 

comunidad que incluya alumnado, profesorado y familias. 

7. Favorecer el desarrollo de las habilidades instrumentales que permitan representar de 

forma oral y escrita los contenidos de aprendizaje. 

8. Utilizar modelos de enseñanza/aprendizaje variados: resolución de problemas, 

proyectos, estudio de casos, etc. que se complementen y que enriquezcan las 

experiencias de alumnado y profesorado. 

9. Integrar el uso de las tecnologías sólo en aquellos contextos de aprendizaje en los que 

merezca la pena su utilización, es decir, cuando suponga una mejora en la 

calidad del proceso. 

 

El desarrollo de la competencia matemática con las TIC 

 

A la luz del paradigma que establece el modelo de competencias, definimos la competencia 

matemática del alumno como la habilidad para utilizar números, operadores, símbolos y 

expresiones en la producción e interpretación de información, en el conocimiento de los aspectos 
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cuantitativos de la realidad y en la resolución de problemas de la vida cotidiana y laboral. 

La competencia matemática se concreta en la adquisición de competencias más específicas 

entre las que destacan: el razonamiento, la argumentación, la comunicación, la construcción de 

modelos, la representación cuantitativa de la realidad, la resolución de problemas, el uso del 

lenguaje formal y el empleo constructivo de las TIC. 

 

Partiendo de esta concepción y con intención de conseguir el desarrollo de la competencia 

matemática es necesario adoptar las siguientes decisiones en la orientación metodológica del uso 

de las TIC en el área de matemáticas: 

• Evitar el abuso de ejercicios mecánicos que puedan generar agotamientos prematuros, 

pérdidas de la motivación y dificultades de transferencia a otras situaciones. 

• Dotar de significado a los contenidos tratados relacionando los contenidos tratados con 

las TIC con los contenidos tratados con otros medios. 

• Alternar distintos recursos de aprendizaje donde las TIC son un recurso más. 

• Plantear problemas con distintas soluciones para desarrollar la creatividad. 

• Relacionar contenidos de varios bloques y áreas asegurando un principio de globalización 

o enfoque interdisciplinar. 

• Fomentar la investigación de situaciones problema. 

• Proponer actividades variadas para asegurar un aprendizaje más rico y motivador. 

 
 

6.2.6. EVALUACIÓN 

 
 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que 

nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. 

 

Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

 

● Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con 

el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 

aprendizaje. 

● Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 

desglosados en indicadores de logro. Los criterios de evaluación, al integrar en sí mismos 

conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para 

la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel 

competencial alcanzado por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la 

necesidad de incorporar a la práctica docente actividades, tareas y problemas complejos, 

vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en contextos específicos, lo que 

facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos de la etapa. 

● Global, por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa 

teniendo como referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el 

progreso en la adquisición de las competencias clave, las características propias del mismo y el 

contexto sociocultural del centro docente. 

● Formativa y orientadora, del proceso educativo y proporcionando una información 

constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 
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educativa. 

A. Procedimientos de evaluación. 

 

La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final. 

 

a) Evaluación inicial: 

 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar, y tendrá en cuenta: 

● El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior. 

● Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 

decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 

medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo 

precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

a) Evaluación continua: 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso 

general del alumnado como los diferentes elementos del currículo. 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y 

el logro de los Objetivos de Etapa. El diseño curricular para la educación primaria en Andalucía 

está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de 

las áreas curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se 

han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de 

las capacidades que definen los objetivos. 

 

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de 

adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los indicadores 

de logro como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, 

complementándolos con procesos y contextos de aplicación. La integración de estos elementos 

en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y contribuye al logro de los 

objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 

 

Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 

las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en 

los distintos instrumentos de evaluación. 

 

b) Evaluación final:
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Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- 

aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista 

de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso 

global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes 

realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han 

contribuido a la adquisición de las competencias clave (perfil competencial del área). 

 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: 1, 2, 3, y 4 para la 

denominación “Insuficiente” (IN) para las calificaciones negativas; 5 para la denominación 

“Suficiente” (SU); 6 para la denominación “Bien” (BI); 7 y 8 para la denominación “Notable” 

(NT); y 9 ó 10 para la denominación “Sobresaliente” (SB). 

 

El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la 

conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes 

previstos. 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente con la participación del 

profesorado especialista, de acuerdo a lo establecido en las mismas. 

Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como 

referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones, aunque se 

especificará que la calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de 

los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico 

en el que esté escolarizado. 

 

B. Referentes de la evaluación. 

 

Los referentes para la evaluación serán: 

 

Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el 

elemento básico a partir del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, 

contenidos, competencias clave e indicadores. 

Serán el referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación 

conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los objetivos. 

 

Las programaciones didácticas de cada área. En este sentido, la inclusión de los perfiles 

de área y de los perfiles de competencia incluidos en las mismas, así como la especificación de 

los criterios de calificación e instrumentos y técnicas de evaluación, serán referentes 

imprescindibles para la evaluación. 

 

 

6.2.7 Criterios de evaluación de los procesos de aprendizaje 

 

A. Criterios de calificación
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La calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las competencias 

clave y los objetivos del área. 

 

Como referentes comunes se tendrá presente en la calificación los niveles de logro o 

desempeño de los distintos indicadores del ciclo a través de las investigaciones y experimentos, 

las pruebas orales y escritas, las exposiciones orales, el cuaderno del alumnado, los trabajos e 

informes, tanto individuales como colaborativos, etc. 

 

Los indicadores serán evaluados por medio de una calificación de cuatro niveles 

--1 para “Mejorable” 

-- 2 para “Adecuado” 

– 3 para “Bueno” 

– 4 para “Excelente”, 

así como, los aspectos contemplados en los diferentes Registros de Observación de cada 

área y nivel. 

 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: 

Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4 

Suficiente (SU): 5 

Bien (BI): 6 

Notable (NT): 7,8 

Sobresaliente (SB): 9,10 

 

Considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

En el Programa Excel elaborado en el Centro, el profesorado registrará del 1 al 4 la 

evaluación de cada indicador recogido en las diferentes rúbricas y de cada aspecto que recogen 

los Registros de Observación. Tales indicadores se ponderan al 70% y los Registros de 

Observación del profesorado al 30%. La suma de ambas ponderaciones determina la calificación 

final de cada área. 
 

 
Equivalencias en el programa excel 

de evaluación 

valoración cualitativa (del 1 al 4) de 

los indicadores de evaluación y de 

los registros de observación. 

Valoración cuantitativa Color en 

programa excell 

1 MEJORABLE IN (1,2,3,4) ROJO 

2 ADECUADO SF, BI (5,6) AMARILLO 

3 BUENO NT (7,8) VERDE 

4 EXCELENTE SB (9,10) AZUL 
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Equivalencias entre calificación de área y Competencias Clave: 

 

Para determinar el grado de desarrollo de las Competencia Clave se tendrá en cuenta la 

Orden de 4 de noviembre de 2015, estableciendo la siguiente equivalencia: 

- INICIADO, para los valores numéricos de área 1,2,3,4 

- MEDIO, para el valor numérico de área 5,6,7 

- AVANZADO, para el valor numérico de área 8,9,10 

 

 

Cuando el alumnado no supere el área al finalizar el curso, en la evaluación ordinaria, se 

elaborará un informe sobre los aprendizajes no alcanzados que junto a la propuesta de refuerzo 

servirá de base para el curso siguiente. Cuando el alumno/a supere el área se reflejará la 

calificación de la recuperación en el apartado de calificación extraordinaria (En SÉNECA). 

 

Al finalizar la etapa se calculará la nota media para cada una de las áreas con las 

calificaciones reflejadas en el historial académico. Esta nota será la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en cada curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de 

equidistancia, a la superior. Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un 

curso anterior, la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la 

que corresponda a la calificación extraordinaria. 

En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo 

de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones 

obtenidas. Se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente al 

finalizar Educación Primaria en el área para 

la que se otorgue y siempre que, a juicio del equipo docente, demuestre un rendimiento 

académico excelente. 

 

B.  Criterios de promoción del alumnado. 
 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las 

competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, al finalizar cada uno de los ciclos, 

decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la 

adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del 

tutor o tutora. 

El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el 

desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y, en su caso, los objetivos de la 

etapa. Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados 

de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la alumna 

podrá permanecer un año más en la etapa. 

 

Excepcionalmente, y siempre que los aprendizajes no alcanzados impidan a juicio del equipo 

docente continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa podrá cursarse en el primer 

curso del ciclo. 

Para la decisión de no promoción se tendrán en cuenta, junto a los criterios de evaluación de 

cada una de las áreas para el ciclo, los niveles de desempeño de las competencias clave.
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Criterios comunes de promoción: 

A) Promocionan: 

 

- Alumnado con todos los indicadores de evaluación básicos de cada área superados. Es 

decir, puede darse el caso que un alumno/a tenga el área suspensa en la tercera evaluación, pero 

darse la condición anterior y esto determinará que en la evaluación ordinaria obtenga el aprobado 

en el área, al haber superado todos los indicadores de evaluación básicos. 

 

- Alumnado que ha permanecido un año más en el ciclo. 

 

B) No promocionan (siempre y cuando se hayan agotado todas las medidas ordinarias y 

extraordinarias de atención a la diversidad y estas no hayan tenido resultado positivo): 

 

- Alumnado con los indicadores de evaluación básicos de dos áreas instrumentales (Lengua, 

Matemáticas, inglés) no superados. 

 

- Alumnado con cuatro áreas no superadas. 

 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan 

específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está diseñado en el Plan de Atención a 

la Diversidad presente en este Proyecto Educativo. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas seguirá los programas de 

refuerzo que establezca el equipo docente, los cuales están diseñados en el Plan de Atención a la 

Diversidad presente en este Proyecto Educativo. 

 

De conformidad con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, el 

equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o 

quienes ejerzan la tutela legal, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado 

con necesidades educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse 

un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave y, en su caso, el 

tránsito a la etapa educativa siguiente o bien su integración socioeducativa. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, la escolarización del 

alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa 

vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la 

misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio 

personal y su socialización. 

 

Cuando la decisión de promoción no sea positiva y el alumno o alumna deba permanecer un 

año más en la etapa, el tutor o tutora con toda la información aportada por el resto de los maestros 

y maestras reunidos anteriormente en equipo docente y, en su caso, del orientador u orientadora 

del centro se reunirá con el padre, madre o quien ejerza la tutela legal del alumno o alumna, le 

expondrá los motivos y evidencias de dicha decisión, escuchando los planteamientos de la familia 

(ANEXO VII y ANEXO VIII). 

 
 

C. Técnicas e instrumentos de evaluación.
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Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos: 

 

▪  Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, 

habilidades y destrezas relacionadas con el área. 

▪  Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 

dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones, seguimiento... 

▪  Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el 

profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. 

Éstos son los principales: 

▪  Pruebas de evaluación inicial. 

▪  Registros de observaciones. 

▪  Cuaderno del alumnado. 

▪  Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales…), cuadernillos… Cualquier formato en el 

que se pueda observar el trabajo del alumnado. 

▪  Pruebas orales y escritas. 

▪  Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos). 

▪  Portfolio. 

▪  Rúbricas. 

Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que 

desarrolle con el alumnado y los indicadores asociados a tal actividad. 

 

A continuación, se exponen las rúbricas para valorar aspectos de las actividades. 

 

● Pruebas orales y escritas: presentación escrita, corrección ortográfica escrita, expresión 
oral, vocabulario empleado y contenido. 

● Exposiciones orales: pronunciación y entonación, volumen y contacto visual, recursos y 
apoyos, aspectos formales, secuencia lógica y contenido. 

● Cuaderno del alumnado. Presentación, contenidos, organización, corrección y reflexión. 

● Expresión escrita (trabajos e informes): presentación, vocabulario empleado, signos de 
puntuación, corrección ortográfica, estructura del texto, contenido y originalidad y creatividad. 

● Comprensión escrita (comprensión lectora): fluidez lectora, conocer, localizar, 

seleccionar, identificar (comprensión literal y reproductiva), integrar, aplicar, relacionar, inferir 

(comprensión inferencial y de conexión), reflexionar, razonar, valorar, crear (comprensión crítica 

y valorativa) y tipo de texto/documento. 

● Comprensión oral: conocer, localizar, seleccionar, identificar (comprensión literal y 
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reproductiva), integrar, aplicar, relacionar, inferir (comprensión inferencial y de conexión), 

reflexionar, razonar, valorar, crear (comprensión crítica y valorativa) y tipo de texto/documento. 

● Trabajos individuales: autonomía y confianza, creatividad, gestión emocional, actitud 
respetuosa y responsable, corrección en la presentación y conclusión del trabajo. 

● Trabajos cooperativos: planificación del trabajo, responsabilidad, participación, 

habilidades sociales y generación y presentación del producto. 

● Búsqueda y tratamiento de la información: búsqueda de la información, obtención de la 
información, tratamiento y análisis de la información, interpretación de los resultados y 

exposición de conclusiones. 

 
 

6.2.8. Medidas de atención a la diversidad 

 

Para desarrollar esta programación didáctica se atenderá a las medidas de atención a la 

diversidad teniendo en cuenta las necesidades y características del alumnado. 

De este modo, en las unidades didácticas se recogerán criterios de evaluación, contenidos, 

objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma 

coherente con el nivel de aprendizaje del alumnado. 

Esta programación didáctica ha tenido en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje 

del alumnado, para favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en 

equipo, fomentando especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del 

alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo 

del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes 

posibilidades de expresión. 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen actividades 

y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de procesos cognitivos, 

tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, 

decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en 

el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos 

de aprendizaje. 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo 

en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los 

demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a 

la adquisición de las competencias clave. 

 

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características 

individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo establecido en el proyecto 

educativo. Se organizará preferentemente a través de medidas de carácter general desde criterios 

de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y 

expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos 

y competencias clave de la etapa: 

- Agrupamientos flexibles y no discriminatorios. 

- Desdoblamientos de grupos. 

- Apoyo en grupos ordinarios. 

- Programas y planes de apoyo, refuerzo y recuperación. 

- Adaptaciones curriculares. 
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Teniendo en cuenta que estas medidas han de respetar las diferencias y compensar las 

desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. De este modo, las medidas 

inclusivas, garantizan el derecho de todo el alumnado a alcanzar el máximo desarrollo personal, 

intelectual, social y emocional en función de sus características y posibilidades, para aprender a 

ser competente y vivir en una sociedad diversa en continuo proceso de cambio. 

Tal como establece el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al comienzo 

del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará a éste y a sus padres, madres 

o representantes legales, de los programas y planes de atención a la diversidad establecidos en el 

centro e individualmente de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que los precise, 

facilitando a la familias la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo 

de sus hijos e hijas. Se tendrá en cuenta que uno de los principios que rige la enseñanza de la 

etapa de Educación Primaria es la atención a la diversidad, de modo que permita a cada alumno 

y alumna alcanzar los objetivos de la etapa. 

 

Con la finalidad de llevar cabo tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y 

descripción del grupo o grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación didáctica, 

así como una valoración de las necesidades individuales de acuerdo a sus potenciales y 

debilidades, con especial atención al alumnado que requiere medidas específicas de apoyo 

educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas 

capacidades intelectuales…) 

Respecto al grupo será necesario conocer su volumen, debilidades y fortalezas en cuanto a 

la adquisición de competencias, y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello 

permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más adecuadas, una correcta 

gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a consecución de 

logros colectivos. 

 

En cuanto a las necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere 

mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos o 

ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y tiempos, proponer intervención de 

recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y evaluación de sus aprendizajes. 

Para todo ello un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al 

inicio del curso en el que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene adquiridas, más 

allá de los meros conocimientos, que les permitirá la adquisición de nuevos aprendizajes, 

destrezas y habilidades. 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación 

didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan 

tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado con diferentes ritmos y estilos de 

aprendizaje. De igual modo cualquier unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles 

y se podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna para dar respuesta 

a sus intereses o características. Se realizarán las modificaciones necesarias teniendo en cuenta 

las Instrucciones de 22 de junio de 2015 sobre el Protocolo de detección e identificación del 

alumnado de NEAE y organización de la respuesta educativa y la Orden de 15 de enero de 2021 

por la que se desarrolla el currículo de Primaria. 


